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GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 371
Dispongo que el Capitán de 

Navio, en situación de retirado, 
limo. Sr. D. Manuel Mendivil y 
Elio, cese en el cometido que se 
le confirió por el Decreto núme
ro 57.

Dado en Burgos a veintinueve 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y siete— Segundo Año 
Triunfal,

F r a n c isc o  F r a nco

Decreto número 372
Nombro Gobernador General 

de los Territorios Españoles en 
el Golfo de Guinea, a D. Juan 
Fontán Lobe.

Dado en Burgos a veintinueve 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y siete.==Segundo Año 
Triunfal.

F r a n c isc o  F ra nco

Presidencia de 9a Junta 
Técnica del Estado

O rdenes

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 
Solicitado por el Sr. Gobernador 
Civil de Santander y conforme a 
lo dispuesto por el artículo 3.° 
del Decreto número 32 de la 
Junta de Defensa Nacional, se 
prorroga por otros quince dias 
naturales, a contar de hoy, la 
suspensión de plazos de. venci
miento de letras de cambio y de
más efectos mercantiles para la 
provincia de Santander, que fi
nalizará el 14 de octubre pró
ximo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de septiembre 
de 1937.= II Año Triunfal. =  
Francisco G. jordana.
Sr. Presiden'e de la Comisión 

de Justicia.

Excmos. Sres.: No siendo con
veniente en determinadas cir
cunstancias proceder a la subas
ta de los artículos procedentes 
de las Presas al enemigo, en las

condiciones que determina la 
Orden fecha 12 de mayo último, 
a propuesta de la Comisión de 
Industria, Comercio y Abastos, 
dispongo:

Artículo único. El párrafo 3.° 
del artículo 7.° de la Orden de 
12 de mayo último, quedará re
dactado en la siguiente forma: 

«Los artículos del comercio o 
de la industria Grupo D), serán 
objeto de venta en pública su
basta ante la Junta Económica, 
siempre que por esta Presiden
cia no se determine una distri
bución distinta. A tal fin y antes 
de efectuar subastas de los pro
ductos apresados comprendidos 
en el Grupo D), las Juntas Eco
nómicas darán cuenta a la C o
misión de Industria, Comercio y 
Abastos de los productos exis
tentes, la cual determinará si 
debe o no efectuarse subasta de 
acuerdo con las órdenes que 
para ello reciba de esta Presi
dencia. Guando se determine la 
celebración de subasta, se anun
ciará por la Junta Económica en 
la forma ordinaria, pero con pla
zo no inferior a ocho días, salvo 
caso de notoria urgencia, a par
tir tde la fecha de publicación 
del anuncio en los Boletines Ofi
ciales provinciales».

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de octubre de 
1937.=11 ¡Año Triunfal.=Fran- 
clsco G. Jordana.
Sres. Presidentes de la Comi

sión de Industria, Comercio y 
Abastos y de la Comisión de 
Hacienda.

Excmo. Sr.: Vistos los infor
mes elevados por los Directores 
de los diferentes Centros docen
tes de la provincia de Santan
der, relativos a la forma en que 
se desarrollaron las enseñanzas 
y se verificaron los exámenes 
desde el 18 de julio de 1936 has
ta la fecha en que dicha provin
cia fué reconquistada por nues
tro glorioso Ejército.

Resultando: Qne en la mayo
ría de los Centros de enseñanza 
de la mencionada provincia, de
pendientes del Estado, comen
zaron los cursos en el mes de 
marzo y terminaron en el mes 
de junio, con una duración por 
consiguiente de tres meses,

Resultando: Que para poder 
matricularse en todos los citados 
Centros, se exigió una depura
ción previa de los alumnos, quie
nes debían acompañar a su so
licitud de matrícula una declara
ción de su ideología y de la de 
sus padres, con certificaciones 
justificativas de aquélla, expedi
das por las organizaciones sin
dicales o políticas respectivas.

Resultado: Que los Tribuna
les, en la mayoría de los casos, 
se constituyeron con Auxiliares 
o Ayudantes, por no existir nú
mero suficiente de Catedráticos 
y Profesores numerarios.

Considerando: Que todos es
tos hechos imponen la anula
ción de todos los exámenes que 
en los Centros docentes depen
dientes del Estado hayan podido 
realizarse en la mencionada pro
vincia desde 18 de julio de 1936, 
ya que ni los cursos tuvieron la 
duración reglamentaria, ni los 
Tribunales se constituyeron en 
forma legal, ni por último, pue
den consolidarse exámenes en 
los que no fueron admitidos de
terminados alumnos por el solo 
hecho de no tener una ideología 
coincidente con el llamado Fren
te Popular.

Considerando: Que procede 
dar una oportunidad a los alum
nos matriculados para ía convo
catoria de junio de 1936 y que 
no pudieron examinarse en la 
misma o no aprobaron en ella 
todas las asignaturas para las 
que se habían matriculado,'a fin 
de que puedan utilizar dichas 
matrículas en una convocatoria 
próxima extraordinaria.

Considerando: Que asimismo 
procede facilitar el ingreso en 
los Institutos de Segunda E nse
ñanza a todos los que tengan la 
edad reglamentaria sin tener que 
esperar a la convocataria de ju
nio próximo,

A propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, dis
pongo:

1.° Qnedan anulados y sin 
efecto alguno académico todos 
los exámenes verificados en los 
Centros docentes dependientes 
de! Estado de la provincia de 
Santander desde el 18 de julio 
de 1936 hasta la fecha.

2.° Todos aquellos alumnos 
matriculados en la convocatoria

3650
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de junio de 1936 y que tengan 
asignaturas pendientes de la mis
ma, podrán utilizar dichas ma
trículas en una convocatoria ex
traordinaria que se celebrará en 
el mes de enero próximo.

3.° Todos^aquellos alumnos 
que hubiesen cumplido los diez 
años antes del 1.° de octubre 
del corriente año, podrán solici
tar el examen de ingreso en los 
Institutos de Segunda Enseñan
za en la expresada convocato
ria.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal.= Fran
cisco Q. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

Orden
Excmo. Sr.: Vistos los expe

dientes incoadas a los Maestros 
que figuran en la relación que se 
inserta al pie, y teniendo en 
cuenta la propuesta de las res
pectivas Comisiones depurado
ras, he resuelto que dichos se
ñores sean repuestos en sus car
gos con derecho al percibo de 
los haberes correspondientes al 
tiempo que estuvieron suspen
sos de empleo y sueldo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937. =11 Año Triunfal. =  
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.
*  *  *

RELACION QUE SE CITA

D. Francisco Sánchez Sán
chez, Riaza, Avila.

D. Teófilo Hernando Galán, 
Narros del Castillo, id.

D. Francisco Hernández Ma
rín, Benitos, id.

D. Abilio Martín Expósito, 
Pascual Grande, id.

D. Laurentino Martín Hernán
dez, Santo Tomé de Zabarcos, 
Ídem.

D. Manuel Fernández Galón. 
Jerez de la Frontera, Cádiz.

D. Máximo Marín Martínez, 
idem, id.

D,a Carmen Pérez Romero, 
idem id.

D. Manuel Gil Galán, idem, 
idem.

D. Manuel Rodrigo Amado, 
Coruña.

D. Valeriano Ruiz Miguel, 
Eibar, Guipúzcoa.

D. Saturnino Miranda Abad, 
idem, id.

D.a Adoración P. Martín, idem 
idem.

D.a María C. Gaztelu Eguil- 
bide, idem, id.

D.a Carmen Jauregui Ansoia, 
Lizarza, id.

D.a Carmen Ayerbe Elorza, 
Nuarve, id.

D.a María Candelas Martínez, 
León.

D. Benigno García González, 
idem.

D. Abelardo Gómez Ornar, 
Valtuille de Arriba, id.

D. Jesús Novas París, Couso 
(Puenteáreas), Pontevedra.

D. Antonio Pérez Cúbelas, 
Mondariz, id.

D. Hermógenes Serret Bur- 
ges, Purroy, Zaragoza.

D. Mariano Extrada Arruga, 
La Almuña, id.

G o b i e r n o  G e n e r a l
ORDENES

El Decreto Ley número 110, 
de 20 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. del 22), estable
ciendo el Patronato Nacional 
Antituberculoso, confiere a éste 
la misión especial de crear el nú
mero de Preventorios y Sanato
rios que exijan las necesidades 
nacionales, coordinar ios distin
tos recursos destinados a este 
fin y hacer una organización efi
ciente tde la Lucha Antitubercu
losa en toda España.

Y como en la obra contra la 
tuberculosis, aparte del trata
miento y de fas hospitalización 
preventorialy sanatorio! de los 
enfermos existe una acción pre
ventiva o de profilaxis que inte
resa desarrollar a la Sanidad 
Central, por medio de los Dis
pensarios Antituberculosos del

Estado, es preciso establecer la 
debida relación entre unas y 
otras actividades para obtener 
los mayores beneficios en la ac
ción de la Lucha en conjunto.

De este modo ios Prevento
rios, Sanatorios y Enfermerías 
pueden beneficiarse de la actua
ción de los Edspensarios, y és
tos, a su vez, encontrarán la de
bida aplicación para sus indica
ciones terapéuticas en los pri
meros.

Sin embargo, como necesaria
mente ha de llegarse a una uni
ficación de la, Lucha Antituber
culosa y ello no es dado en ¡os 
momentos actuales, preciso será 
esperar a que se haga la total 
reconstitución del país, en cuyo 
momento podrá reglamentarse 
definitivamente la organización 
genera! para toda España.
' Por las anteriores considera
ciones, este Gobierno General, 
de acuerdo con el Patronato Na
cional Antituberculoso, ha acor
dado que, de modo provisional, 
y hasta la organización definiti
va de la Lucha, rijan las siguien
tes normas:

1.a Todos los establecimien
tos preventoriales y sanatoria- 
!es, asi como las enfermerías de 
tuberculosos pertenecientes al 
Estado, hoy en funcionamiento, 
más los que puedan establecerse, 
en lo sucesivo, pasan a depen
der exclusivamente del Patrona
to Nacional Antituberculoso.

Del mismo modo queda reser
vada al Patronato la creación de 
nuevos centros de esta natura
leza.

2.a Los Dispensarlos Antitu
berculosos Centrales, actualmen
te existentes y ¡os que sea pre
ciso organizar n loe efectos sa
nitarios de la Ludia, seguirán 
adscritos a la Sanidad Central, 
dependiendo directamente de las 
inspecciones provinciales de Sa
nidad. ’

3.a Pertenecerán a! Patrona
to Nacional Antituberculoso to
dos los Dispensario:; ele esta cla
se, fundad');; por el antiguo Real 
Patronato y por s a Diputacio
nes, Ayuntamientos y Entidades 
oficiales o particulares.

El Patronato Nacional Antitu
berculoso queda facultado para 
montar cuantos Dispensarios y 
Centros de tratamiento'ambula-
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torio juzgue conveniente para 
completar e! tratamiento de los 
Preventorios, Sanatorios y En
fermerías, dependiendo exclusi
vamente de dicho Patronato, aun
que mantendrán ias debidas re
laciones con las organizaciones 
sanitarias centrales para e! me
jor desenvolvimiento de la ac
ción que respectivamente se les 
confiere.

4.a Los EstablecimientosPre 
ventoriales, Sanatoriales y En
fermerías de tuberculosos, reci
birán a sus enfermos a través de 
los Dispensarios Antituberculo
sos, tanto del Estado, como de 
los que dependan del Patronato, 
que son los encargados de hacer 
la selección de los que por su 
situación clínica e indicaciones 
terapéuticas deban recibir asis
tencia en aquellos Centros.

5.a Los Dispensarios Antitu
berculosos ( éntrales continua
rán desarrollaiído sus activida
des, conforme a la Orden del 
Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión de 4 de septiembre 
de 1934 (Gaceta de! 9) o a los 
que se dicten en lo sucesivo.

6.a El personal facultativo de 
todas clases, Médico y no Mé
dico, técnico-auxiliar de las dis
tintas profesiones, administrati
vos y subalterno de los Dispen
sarios Antituberculosos del Esta
do, será el que figura en las 
plantillas déla  antigua Dirección 
General de Sanidad y que pres
ta servicio actualm eute' en di
chos establecimientos.

7.a El personal pertenecien
te a los diversos Cuerpo o Esca
lafones, actualmente existentes 
en la Sanidad Central que esta
ban adscritos a los servicios de 
la Lucha Antituberculosa en los 
Preventorios, Sanatorios y En
fermerías del Estado y que por 
virtud del Decreto Ley número 
110, pasaron a depender del Pa
tronato Nacional Antituberculo
so, podrá optar por seguir pres
tando sus servicios, bajo la de
pendencia de dicho Patronato o 
renunciar a este derecho y se
guir adscrito directamente a la 
jefatura Superior de Sanidad del 
Gobierno General.

En el primer caso, a los fun
cionarios que por el derecho de 
opción vayan a prestar sus ser
vicios en los establecimientos

dependientes del Patronato Na 
cional Antituberculoso, se les 
considerará como en activo en 
sus respectivos Escalafones de 
la Sanidad Central, afectándoles 
el movimiento ascensiona! de las 
escalas y conservando la colo
cación relativa entre sus compa
ñeros. Podrán solicitar en todo 
momento su incorporación al 
servicio de la Sanidad Centrai, 
tomando parte en cuantos con
cursos se anuncien para la pro
visión de vacantes de los Cuer
pos correspondientes sin ningu
na limitación de derechos.

En el segundo caso, dicho 
personal será destinado por el 
Gobierno General del Estado a 
los servicios generales o espe
ciales que les corresponda, se
gún el Cuerpo o plantilla a que 
pertenezcan en la Administra
ción Sanitaria Central, con de
recho a ocupar las mismas pla
zas que en la actualidad des
empeñen. En esta situación se 
les reconoce también en cual
quier tiempo el derecho a pasar 
a ios servicios del Patronato N a
cional Antituberculoso, previa 
solicitud y sometiéndose a las 
disposiciones de los Reglamen
tos que se dicten por el mismo.

Por el Gobierno General y por 
el Patronato Nacional Antituber 
culoso, se dictarán las órdenes 
oportunas y aclaratorias para el 
mejor desarrollo de las normas 
contenidas en esta disposición, 
referentes a los servicios que a 
cada uno se les atribuye.

Valladolid 30 de septiembre 
de 1937.=E1 Gobernador G e
neral, Luis Valdés.

Concedido el reingreso al ser- 
servicio activo por orden de este 
Gobierno General de 25 de mayo 
pasado (B. O. número 219) a ia 
Instructora de Sanidad D.a Mer
cedes Usandizaga Martínez, y 
en uso de las facultades que me 
están conferidas, he dispuesto 
que pase en comisión del servi
cio a desempeñar la plaza de 
Instructora de Sanidad del D is
pensario de Higiene Infantil de 
Córdoba, percibiendo los habe
res que la correspondan con 
arreglo a su categoría y con 
cargo al presupuesto vigente. 

Valladolid 80 de septiembre de

1937.==EI Gobernador General, 
Luis Valdés.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Servicios Farmacéuticos del 

Ejército
Para que las Dependencias 

Farmacéuticas en sus valoracio
nes puedan ajustarse a las va
riaciones ocurridas en los pre
cios de medicamentos, efectos 
de cura y demás artículos,cuyo 
suministro tienen a su cargo, se 
dispone que antes del dia 15 del 
próximo mes de octubre los Par
ques Farmacéuticos de Burgos, 
Sevilla, Valladolid y Zaragoza, 
impriman y circulen a las Depen
dencias Farmacéuticas que, di- 
rectameute o por mediación de 
los Depósitos de Medicamentos 
intermedios, de ellos se abaste
cen, un listín con los precios de 
aquellos de los mencionados ar
tículos que han tenido variación 
notable desde las respectivas fe
chas en que dichos Parques co
menzaron a funcionar, expresan
do el precio de la última adqui
sición efectuada para cada ar
tículo, y que en lo sucesivo, den
tro de los quince primeros días 
de cada mes, Impriman y circu
len dichos Parques, en la forma 
dicho, un listín con relación de 
precios de los mencionados ar
tículos que hayan tenido varia
ción en el mes anterior.

Burgos 25 de septiembre de 
1937,==Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Ascensos
Visto el escrito del Jefe del 

Regimiento de Infantería de San 
Marcial, núm. 22, de fecha 17 
del actual, al que acompañaba 
nueva papeleta de antigüedad 
en el empleo de Cabo y Sargen
to, formulada a favor del S ar
gento de dicho Regimiento don 
Teófilo de Juana Villazán, y en 
cuyo escrito se hace constar que 
al formular la primera propuesta 
se le asignó una antigüedad dis
tinta a la que en realidad le co
rresponde, y comprobado que el 
Interesado es más antiguo que
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e! Brigada de su mismo Regi 
miento D. Antonio Vilches T e 
ruel, ascendido a este empleo. 

. por Orden de 27 de julio último 
(B. O. nüm. 283), he resuelto 
conceder ei ascenso al empleo 
de Brigada de Infantería, con la 
antigüedad de 20 de marzo últi
mo, a! Sargento dei indicado 
Regimiento D. Teófilo de Juana 
Villazán, colocándose en el e s
calafón inmediatamente después 
del Brigada D, Francisco Carpe- 
na Cabello.

Burgos 27 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Se concede el empleo de Bri
gada al que fué Sargento de la 
Guardia civil, de la C om andan
cia de Sevilla, Interior, D. Dio
nisio Martínez Cabrera, falleci
do el 18 de abril último, por ha
llarse comprendido en e! Decreto 
número 50 de la Junta de De
fensa Nacional, de 18 de agosto 
de 1936 (B. O. núm. 8), hecho 
extensivo a ia Guardia civil por 
Orden de 24 de abrí! último, 
asignándole la antigüedad de 25 
de noviembre de i936, de con
formidad con lo que preceptúa 
la Orden de 21 de junio último 
(B. O. núm. 246).

Burgos 27 septiembre de 1037. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi 
mo Sr. General inspector de k 
Legión, se concede e! ascensc 
ai empleo de Brigada, con la an
tigüedad de 6 del mes actual, ai 
Sargento de dicho Cuerpo don 
Alfonso Quirós Frnández, de
biendo figurar en el escalafón de 
su clase entre los de su empleo 
D. José Antonio "del Rojo y don 
Emilio Iglesias Lledo.

Burgos 27 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
-■““El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto número 130 (8. O. 
número 23) y ordenes de 21 de 
septiembre y L° de octubre de 
1936 (BB. 0 0 .  náms. 28 y 33)

• le la junta de Defensa Nacional 
y ordenes cíe la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre de! mismo año 
(B8. 0 0 .  del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se conceden 
¡as asimilaciones de Farmacéuti
cos terceros y se confieren ios 
■destinos que se citan, a los Par- 
rnaceúticos civiles y soldados 
Farmacéuticos que se relacio
nan:

Farmacéutico civil D. Rafael 
Rivero de Aguiiar y Otero, que 
presta sus servicios en la Farma
cia del Hospital provincial de 
Santiago de Compostela, a la 
misma.

Idem id. D. Luciano Rey Ro
mero, que presta sus servicios 
en las Milicias Nacionales de La 
Coruña, a Eventualidades del 
Ejército del Centro.

Soldado dei Regimiento de 
Zaragoza, 2.° Batallón, D. Sa
turnino Garrido García, que 
presta sus servicios en dicho Re
gimiento, a Eventualidades dei 
8.° Cuerpo de Ejército.

Idem del Regimiento de Méri- 
da número 35 D. José Crespo de 
la Campa, que presta sus servi
cios en dicho Regimiento, a id.

ídem del Regimiento de Arti
llería Ligera número 15 D. Ra
miro Otero Ulloa, que presta sus 
servicios en dicho Regimiento, 
a id.

Idem del 20 Batallón de la 1.a 
Brigada de ia 2 .a Brigada Mixta 
D. José Arrazate Elzaguirre, que 
presta sus servicios en dicha 
Brigada, a id.

Idem de Sanidad Militar don 
Manuel Puente Veloso, que presr 
ía ses servicios en la Farmacia 
Parque del 6.° Cuerpo de Ejér
cito, al Cuadro Eventual del Q.° 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 27 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
= E ¡  Genera! Secretario, G e r
mán Gil Yuste.

C o n d u c to re s  a u to m ó v ile s
Por reunir las condiciones se

ñaladas en el- caso S.° de sa O r
den de 22 de marzo último (B .,0 . 
número 155), se nombra Con
ductores del .Servicio. de Auto
movilismo al persona! civil y mi
litar que figura en la siguiente 
relación:

Soldado Mariano García San

Román, Regimiento ¿mantería La 
Victoria rm;;¡c,c zd.

Cabo R C n ó a o o n z a ¡v?: Lorn- 
óarü¡a. j íausniisio-
nes.

•ftnCc-,.: “ ¡‘-O,;!;; >. i VSí tíZ CíUZ, 
Regíniiento /-uG C'o1 p esada nú-
Tñ& i -v

Soldado j,csc8 Vicente del Rio, 
R e g : n d r c - c  vc ,c:ta La Victoria 
número do.

Idem Vicente Mar oro Robledo, 
iderm

Idem Fiorián Rincón Avila, 
idem.

Idem Manases de la Cuesta 
Rodríguez, Regimiento Infantería 
Argel ninneio 27.

Cabo Miguel Marcos Pérez, 
Reghmnío infantería La Victoria 
número 28.

Sargento Florencio Velasco 
Velasco, Batallón de Zapadores 
numero 7.

Soldado Luis Tabernero R o 
dríguez, Regimiento infantería La 
Victoria número 28.

ídem Santiago Simón Gilí, id. 
Idem Narciso Serrano Bellido, 

idem.
Idem Alfonso ¿Méndez García, 

id em ..
ídem Mariano Francisco Ba

llestero, Regimiento Artillería Li
gera número 14.

ídem Mariano Herradón S án 
chez,' Grupo Sanidad Militar 7.ü 
Cuerpo de Ejército 

■Idem Tomás Gómez Hernán
dez, Regimiento 'Infantería La 
Victoria número 28,

Idem Nemesio Casas Romero, 
idem.

Sargento Eduardo Sanz Martín, 
Regimiento infantería Toledo nú
mero 28. '

Miliciano Juan Gueibenzu Aya- 
la, P. E. T. y de las J. O. N-. S. 
de Navarra..

Soldado Máximo López Sanz, 
Regimiento Artillería Ligerá; • 

¡démFcüeNmiO Sánchez Cues
ta* Regimiento Infantería La V ic-. 
toda número .28.

Idem EutiQüiano García m d i-  
ú n y ídem.

Idem Mariano Rámoo Romero, 
Idem. .

idem jóse escuelero Kuiz, Ca
za o o res S¿ii i Ftri liando UOIU. 1.

ídem José Bermejo Marcos, 
Regimiento infantería La Vicio- 
ría número 28,

3653
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ídem Manuel González Mar
c o s ,  UK-íh.

Ideñi Dom in go  González Gue
va ra ,  Reoeeoz i to Caballer ía  C a -  
latrav?. número V

íuein AlanaT d e jo  Fu eme Sán
chez, Regimiento i.Jiiaiitfcría La 
Victoria número 28,

■ Idem Angel Martín Martín, 
idem.

Idem Fidel López Mediero, id.
Idem Hipóli to  H e r n á n d e z  G ar

cía , ídem.
Idem Antonio Lamente Sierra, 

Regimiento Artillería Ligera nú
mero 8.

Idem Mariano Gil Quillón, id.
Cabo Luis Tejero Maza, Regi

miento infantería número 1S.
Soldado Angel Olíate Soler, 

Idem.
Idem Máximo Torrijo  Vicaría, 

ídem.
Idem Joaquín VIetis Zubeldia,

idem.
lo u op Ci! Anadón, .Re- . 

gim o _ mero 18.
h _ *ioz, Re- •

gim .. - .¡ i S n.
Mu v, _  C ia Diez,

F. E. T . y de As j .  O. M. S .
Sargento Arturo Martínez Ve- 

Hüa, Regimiento Iinanícría nú
mero 20.

Soldado Andrés Martínez L e -  
jarraga, Regimiento Infantería nú
mero 19.

Idem Víctor Faure M ontero, id.
Idem Félix Sanz Sánchez, Re

gimiento infantería número 17.
Paisano Antonio Moreno Gó

mez.
Soldado Miguel Blanco G ago,

Compañía Expedicionaria Inge
nieros.

Idem Sabino Eguidazu Albitiz, 
Batallón Montaña Arapiles, nú
mero 7.

Idem Dionisio Armañanza Ara- 
mendia, Idem.

Paisano ju a u jo s é  Marina Mén
dez.

Brigada C. .Adolfo Jiménez 
Lora.

Soi.í_;iCo v ¿usi vicsnte Ara- 
AugLuAnío Artillería 

■!'. ..

Aba., a., ir.:::

ídem- L Lardo Alvarez Alvarez,
idcU:.

i c c i . i  i" v .. ' - ■ i " . c - o ¡ í 'u .s  l a 

na, Regimiento Infantería La Vic
toria núm. 28.

ídem Plácido Izquierdo Gim é
nez, idem.

Idem Francisco Vacas Herrera, 
idem.

Idem G ervasio Oria Herrería, 
idem.

Idem Abelardo Hernández G a
lán, idem.

Idem Manuel Regalado G on
zález, idern.

Idem Juan Francisco Rodríguez 
González, idem.

Idem Ignacio García M orales, 
Idem.

Idem Tim oteo Carbaio Blanco, 
idem.

Idem O raste Pérez Sánchez,
idem.

Idem Agustín González G arri
do idem.

Idem Lucinio M anzano Peix, 
idem.

Idem Manuel C onde Villoría, 
idem.

Idem Luis Alberto Rodríguez, 
idem.

Idem Euíimio Sánchez y Sán
chez, idem.

Idem Luis Sánchez Zúñiga, 
idem.

Idem Santiago Martín Viñas, 
ídem .

Idem Remigio Gómez Valle, 
idem.

Idem Juan O lleros Gregorio, 
idem.

Idem Angel Martín R ico, idem.
Idem Eutimio del Castillo Puen

te, idem.
Idem Graciano Pérez Pérez, 

idem.
Idem Jo sé  M arcos Blanco, id.
Idem Andrés Santos y Santos, 

idem. *
Idem José M olina Jim énez, id .
Idem Andrés Luis Ramiret, id.
Idem Joaquín Chanca H onora

to,, idem.
Idem Félix García Sánchez, id.
Idem Pablo Sánchez G arcía, 

Regimiento Infantería Argel nú
mero 27.

Idem Antonio Iscar Alonso, id.
Idem Salvador Rodríguez Vi

cente, ídem.
Idem Angel Francisco M iguel, 

ídem.
idem Federico Alvarez M ontes,' 

ídem.
kie¿a Jesú s Pulido T orrecilla , 

Idem.

ídem M atías Márquez G arcía, 
idem.

Idem Angel G arcía Benito, id.
ídem Manuel Largo Pérez, id.
Idem Francisco Murial M erino, 

idem.
ídem Miguel Butragueño Bu- 

tragueño, Regimiento Infantería 
Toledo núm. 26.

Idem Esmeraldo C respo Pérez, 
idem.

Idem M elchor Casas de ¡a V e
ga, idem.

Idem Hipólito Berrocal G arcía, 
idem.

Idem Manuel Pola Bayarte, 
Regim iento Infantería Aragón nú
mero 17.

Idem Elias Priego Varela, id.
Idem José Ares Avalo, idem.
Idem Esteban Alonso T u to r, 

idem.
Idem Pedro G arcía Sanz, id.
Idem Enrique Pérez M aza, id.
Idem Jo sé  Burillo G racia, R e

gimiento Iinfantería Valiadolid, 
núm. 20.

Idem Jo sé  Tresacom  Casal, id.
Idem Pedro Gómez Romero, 

idem.
Idem Benito M órcate Segura,
Idem Antonio Paramio López, 

idem.
Idem Heredio Calvo C alvo, id.
Idem Francisco Labora Lafor- 

cada, ídem.
Idem Jo s é  Portá Callen, idem.
Idem M ateo Punter Sánchez, 

idem.
Idem Adolfo Ara Pérez, idem.
Idem Juan Alvarez Gómez, id.
Idem Jo sé  Pardo Rey, idem.
Idem Andrés Díaz Muñoz, id.
Idem Antonio Valles Sastion, 

idem.
Idem Ramón Pérez Cabré, id.
Idem Francisco Florenza Gra- 

vella, idem.
Idem Mariano Mairal M arcue- 

11o, idem.
Idem Santos Galindo Chaure, 

Regimiento Infantería Gerona nú
mero 18.

Idem José María Tom ás Casa- 
mayor, idem.

Idem Antonio Contin Gracia, 
idem,

Idem Elias Navarro I.atorre, 
idem.

Idem Domingo Aguilo M ar
qués, idem.

Idem Joaquín Ara Gavin, id. 
ídem Faustino Pérez V argas,
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Regimiento infantería Valladoüd 
núm. 20

ídem Antonio Usieto López, 
idem.

ídem Maximiano Cam pos 
Aguilera, idem

Idem Adolfo Lucena Espinosa, 
idem.

Idem Esteban Tárrago Domech 
idem.

Idem Juan Bardají Sanroque, 
Regimiento Infantería Galicia nú
mero 19.

ídem Julián Antón Martín, id.
Idem José Belírán Roche, id.
Idem Luis Nolasco Morales, 

idem.
Idem Juan Fiórez González, id.
Idem Emilio Herrero Pérez, Re

gimiento Infantería Teruel.
Millán Forcen Sánchez, Regi

miento Infantería Aragón núm. 17
Idem Agustín Sola del Caso, 

idem.
Idem Miguel La Rosa Pérez, 

Regimiento Infantería Gerona nú
mero 18.

Jdem Miguel G arda Giménez, 
Batallón de Ceriñola.

Idem Angel Acevedo Alvarez, 
idem.

Idem Rafael Torreo González, 
ídem.

Idem Luis Falconet Garrón, 
Batallón San Fernando núm. 1.

Idem Agustín Giménez Balles
teros, idem.

Idem Fernando Bermúdez Cás
celo, idem.

Idem José Herrera Rodríguez, 
Regimiento Infantería La Victoria 
núm. 28.

Idem Antonio Mezquida Max, 
Regimiento Infantería Las Palmas 
núm. 36.

Idem Juan Ramírez Suárez, 
Regimiento Infantería Canarias 
núm. 39.

Idem Antonio Viera Rivero id.
IdemgSeverino Pozas Piñiero, 

Regimiento Infantería Simancas 
núm. 40.

Idem Angel Tello Espinosa, 
2.a Comandancia de Sanidad Mi
litar. 

Idem Manuel Pinilla Subias, 
idem. 

Idem Pácido Torrijos Sánchez, 
idem.

Idem Manuel Marvarez G onzá
lez, Regimiento Ingenieros del
7.° Cuerpo de Ejército.

Idem Norberío Díaz Vülalba, 
Batallón de ínge?i@ m

ídem Angel Lamuela Muñoz, 
Zapadores núm. 5.

Idem Manuel Gallardo Pérez, 
idem.

Idem Vicente M artinicorena 
Elcano, Zapadores de Pamplona.

Idem Zacarías Recio Gil, Zapa-. 
dores núm. 7.

Idem Miguel Mora Rodríguez, 
idem.

Idem Juan Bermejo Rojo, idem.
Idem Vicente González Boni

lla, idem,
Idem Fernando Santos M artí

nez, ídem.
Idem Antonio Mera Sánchez, 

Regimiento de Transmisiones.
Idem Antonio Díaz Pació, id.
Idem Manuel Yelsa Asenjo, 8.° 

Grupo de Intendencia.
Idem José Ruiz Cobo, Idem.
Idem Domingo Matorra Igle~ 

sias, idem.
Idem Francisco Abad Loscer» 

tales, 5.a Comandancia de Inten
dencia.

Idem Francisco Belmonte M ar
tínez, idem.

Idem Hernani La Casa Garín, 
idem.

Idem Francisco Grijalva Torre, 
ídem.

Idem Antonio de Juan Martí
nez, Regimiento Artillería 4.° Pe
sado.

Idem Bautista Pascual Gimcno, 
idem.

Idem Braulio Montón Alonso, 
Parqne de Artillería núm. 5.

Idem Paulino Aliaga Paesa, 
Artillería Ligera núm. 9.

Idem Manuel Sancerni Gascón, 
idem.

Idem Serapío Salas Uson, id.
Idem Tomás Sariñena Lana, 

idem.
Idem Pedro Vicente Bravo, id.
Idem José Ibáfiez Iturralde, id.
Idem Miguel O rrios Navarro, 

idem.
Idem Jesús Sumuelzo Quintana 

Artillería Ligera núm. 10.
Idem José Arruego Catarecha, 

idem.
Idem Ramón Ríos Pérez, id.
Idem Víctor Rodríguez Her

nández, Regimiento Artillería Li
gera número 14.

Idem José Luis Rojas Morales, 
Idem. ,

Idem José María Navarro Ga- 
rriga, Artillería Antiaérea.

ídem Rafael Vargas Lozano, 
iáeia.

Idem Jesús Ferrer Laborda, 
Artillería Antiaérea número 2.

Idem Miguel R amírez Pérez, 
Artillería Ligera número S.

Idem Alonso Ciria Esc irdibol, 
Artillería Ligera número 9.

Idem Dimas Taboada Prada, 
Artillería Montaña número 7.

Idem Domingo Pérez Martín, 
Grupo Anti-Gas.

Idem Vicente Pasam ar Sierra, 
Artillería Ligera número 9.

Idem Cándido Molina Benito, 
Parque Intendencia número 5.

Idem Julio Sevilla Sánchez, 
Regimiento Caballería núm. 9.

Idem Mariano Prado Pérez, id.
Idem Eleuterio Rivas Vallaría, 

idem.
Sargento Primitivo Latorre Bai

lón, Antiguo Centro Electrotéc
nico.

Requeté Venerando Martínez 
Vicente, Tercio Numantino.

Idem Juan Balduz Hernández, 
Tercio María de las Nieves.

Idem Félix Cabrero Artero, 
Milicias de Santiago.

Idem Vicente Ibarzao Gracia, 
idem.

Idem Laureano Regaño Utriila, 
Requeté Aragonés.

Idem Emilio Ezqueda Zardolla, 
Idem.

Falangista Gabino Victoriano 
del Reino, Falange 10 Bandera.

Idem Ignacio Ramón Abad, 
Falange 8.a Bandera.

Idem Bernardo Marcos Carni
cero, Falange 2.a Bandera.

Idem Gabriel Marcos Tris, Fa
lange 68 Bandera.

Idem Hermenegildo Calonge 
Yanguas, 1.a Bandera Veguillas.

Idem Alejandro Ayuso Ayuso, 
idem.

Idem . Salvador Jarava Bernal,
8 .a Bandera Veguillas.

Idem JuanJosé Mlnguijón Fuer
tes, Falange Española.

Idem Andrés Crespo Aguarán, 
idem.

Requeté Pedro Martínez Casa- 
nellas, Tercio de María de las 
Nieves.

Idem Alfredo Hernández Mo
reno, Tercio Numantino.

Idem Victorino Ormaz Lecum- 
berri, Acción C iudadana 6.° Sec
tor.

Idem Jesús Gimeno Lahoz, 
Acción Ciudadana 8.° Sector.

Idem Manuel Bardaji Gracia,
Voluntario.



B o le t í n  O f ic i a l  d e l  E s t a d o .- B u r g o s  3  d e  O c t u b r e  d e  1 9 3 7 .- N u m  3 4 8

Soldado Pedro Juberías del 
Olmo, Regimiento de Infantería 
Teruel.

Idem Emilio Tormas Buendla, 
6 .a Comandancia de Intendencia.

Idem Antonio Oarasa Fernán
dez, Ídem.

Idem Luis Castro Rodríguez, 
Infantería Bailén número 24.

Idem Román Quintana Vilella, 
Agrupación Pontoneros.

Idem Julián Gros Ferrando, Id.
Requeté Antonio Adán Quilez. 

Requeté Aragonés.
Soldado José López Martínez, 

Aviación 10 Unidad.
Idem Ildefonso de los Reyes 

González, Servicio Automovi
lismo.

Idem Justino Robles Alonso, 
Idem.

Idem Tomás Alonso Sigüenza, 
Idem.

Idem Benito Aumendi Aguírre, 
Idem.

Idem jacinto Arribas Corcuera, 
Idem.

Idem César San Pedro Moran
te, Ídem.

Idem Guillermo Castiain Luzu- 
riaga, ídem.

Idem Silverio González San
martín, Ídem.

Idem Miguel Fernández G a
llego, idem.

Idem Jesús Aguerrí Murillo, 
idem.

Idem Buenaventura Vega Ro
dríguez, idem.

Idem Manuel González Barto- 
jomé, idem.

Idem Juan González Briones, 
idem.
. Idem Fernando Díaz Pérez, id.

Idem Eusebio Sanz Domín
guez, idem.

Idem Saturnino Madrid Estan- 
gue, idem.

Idem Ramón López Lizarrán, 
Idem.

Idem Julio Leonardo Muñoz, 
Idem.

Idem Antonio Gutiérrez L ló
rente, idem.

Idem Carlos Marques M arista- 
ni, ídem.

Idem Jo sé  María M acaya y ¿é l 
Rlgalt.

Idem Francisco Rodríguez Ro
dríguez, id.

Motorista Tristán Desvalis 
Frias, Idem.

Idem Ricardo Egilior Ferrer, 
idem.

Idem Manuel Marques Maris- 
jani. idem.

Idem Miguel Martín Serrano, 
idem.

Idem Valentín Aguado Coria, 
idem.

Paisano Toribio Pernia, de Sil
va idem.

Idem Eladio Rodríguez Alonso, 
idem.

Idem Vicente VIeitez Gato, id.
Idem Manuel Pérez Paz, idem.
Idem Valentín Manzano Her

nández, idem.
Idem Pedro Pujol Sanjuán, id.
Idem Julián Hernández Prada, 

idem.
Idem Jerónimo Blanco García, 

idem.
Idem Rafael Sánchez Sánchez, 

idem.
Idem Máximo Nombela G ó

mez, idem.
Soldado Pedro Luque Ordóñez 

Regimiento Infantería San Fer
nando núm. 1.

Burgos 27 de septiembre de 
1037.“ Segundo Año Triunfal. 
“ El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Bajas
El Excmo. Sr. General Je fe  

de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos participa a esta Secreta
ría de Guerra que en el día de 
ayer ha fallecido, en Tetuán, el 
Excmo. Sr. Teniente General 
del Ejército, en situación de se
gunda reserva, D. Felipe Alian 
Mendoza.

Burgos 27 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E 1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Visto el expediente Instruido 
en depuración de la conducta y 
actuación del Práctico del puer
to de Corcublón, D. Jo sé  F e r 
nández Domínguez, y de con
formidad con lo prevenido en el 
artículo I.°  del Decreto-Ley de 
5 de diciembre de 1936 (B. O. 
<áei E. núm. 51), se dispone la 
separación definitiva del servicio 
del mencionado Práctico, el cual 
causará baja en la Corporación 
respectiva.

Burgos 23 de septiembre de 
1937— Segundo Año Triunfal. 
= E 1  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Derechos pasivos máximos ••

Vista la instancia promovida • 
por el Brigada de Artillería, ha
bilitado para Alférez, D. Jo sé  
Romero Martín, con destino en 
el Regimiento de Costa, núm. I , 
en súplica de que se le conceda 
acogerse a los beneficios de de
rechos pasivos máximos que es
tablece el Estatuto de C lases 
Pasivas, he resuelto, en analo
gía con lo dispuesto en las Or
denes circulares de.22 de enero 
y 29 de marzo de 1934 (DD. OO . 
números 20 y 78), acceder a lo 
solicitado, debiendo el interesa
do abonar, en la forma regla
mentaria, a más de las cuotas 
correspondientes, todas las atra
sadas y los intereses de demora 
de éstas, practicándose al efecto, 
por quienes corresponda, la opor
tuna liquidación y cumpliéndose 
además cuanto sobre el particu
lar está prevenido.

Burgos 27 de septiembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal. 
= E 1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Destinos

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de 
Iñfantería que figuran en la s i
guiente relación:

Comandante D. Alfonso Fer
nández de Alba y Migorance, a 
la Caja de Recluta de Granada, 
número 18.

Idem D. Juan Fiol Conrado, 
de la Milicia Nacional, a dispo
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur.

Capitán O. Servando Accame 
Amaya, del Regimiento de In
fantería de Tenerife, número 38, 
a la Milicia Nacional.

Idem D. Jo sé  Boch Boix Gá- 
rate, del Regimiento Infantería 
Burgos, número 31, a la Milicia 
Nacional.

Idem D. Luis Torres Martínez, 
de¡ Regimiento de Infantería de 
Toledo, número 26, a disposición 
del Excmo. S f. Genera! Jefe de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos.

Idem D. Juan Esteban Martí
nez, de la C aja de Santander, 
número 42, al Regimiento Infan
tería Toledo, número 26. -3

Teniente D. Francisco Martín
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García, del Regimiento Infantería 
Valladolid, número 20, al Grupo 
de Fuerzas Regulares de Meíi» 
lia, número 2,

Teniente, provisional D. Ricar
do Delicado Cortecero, actual
mente a disposición de! Exce
lentísimo Sr. General Je fe  Supe
rior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, al Batallón de Caza
dores de San Fernando, núm. I.

Idem Ídem D. Pedro Elguezá- 
ba] Hernández, actualmente a 
disposición del Excmo. Sr. G e
neral jefe del Ejército de! Cen
tro, a la Milicia Nacional.

Teniente D, Manuel Escoto 
Requejo, del Batallón de Traba
jadores número 2, a disposición 
del Excmo. Sr. General je f e  del 
Ejército del Sur.

Alférez D . Rafael Morales 
Chacón, de Ídem a Ídem.

Alférez provisional D. José- 
María Oca Carcedo, actualmen
te a disposición del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército, a la Milicia 
Nacional.

Idem Ídem D. Cipriano Fidel 
Tinión Lara, al Grupo de Fuer
zas Regulares de Larache, nú
mero 4.

Idem Ídem D. Angel Moreno 
Moreno, del Grupo de Fuerzas 
Regulares de Melilla. número 2, 
a la Milicia Nacional.

Alférez de Complemento don 
Pedro Judez Floren, del Batallón 
de Cazadores de Melilla, núme
ro 3, al Regimiento Infantería 
Gerona, número 18,

Burgos 26 de septiembre de 
I937.=Segundo Año Triunfa!. =» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S . E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a disposi
ción del Excmo. Sr. General del 
séptimo Cuerpo de Ejército y a 
la Academia de Sargentos de 
Rlfflen como Profesor, respec
tivamente, al Comandante de 
Caballería D. Fernando Andue- 
za Cros y al Teniente provisio
nal de la misma Arma, D. An
drés López de Hierro y Marín.

Burgos 27 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E 1  General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia deí servicio 
pasan destinados ai Batallón de 
Zapadores de Marruecos los C a
pitanes de ingenieros D, Maria
no Duran Mateo y D. Antonio 
Chuliá Boix, del Servicio de Au
tomovilismo y Cuadro Eventual 
de Marruecos, respectivamente.

Burgos 27 de septiembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado el Teniente de 
Intendencia D. José  Ruiz Fer
nández, de los Servicios de Ves
tuario de Marruecos, a las órde
nes del je fe  Administrativo de 
León para abastecimiento y Hos
pitales, debiendo incorporarse 
con toda urgencia.

Burgos 27 de septiembre de 
193/.=Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e" 

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 18 del mes actual, 
se habilita para el empleo supe
rior inmediato a ios Jefes y Ofi
ciales del Arma de Infantería 
que se relacionan a continua
ción:

Comandante D. Buenaventura 
Sánchez Palma, que desempe
ñará el cargo de Jefe Encargado 
de! despacho del Batallón de C a
zadores del’Serrallo, núm. 8.

Idem D. Joaqnin González 
Martin, que mandará una Media 
Brigada de la 11.a División.

Capitán D. Pablo Rey Villa- 
verde, que mandará un Batallón 
del Regimiento de Zamora, nú
mero 29.

Idem D. Salvador Bada Vasa
llo, que mandará un Batallón del 
Primer Cuerpo de Ejército.

Burgos 27 de septiembre de 
í 037.— Segundo Año Triunfal. 
“ El General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Comandante Militar de 
Baleares, y a los fines! del ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre de 1936 (B. O. nú
mero 39), se habilita para el em

pleo de Teniente a los Alféreces 
deí Regimiento de Infantería de 
Palma, núm. 36, que se expre
san a continuación:

D. Francisco Leza Viell.
D. Juan Fíats Riera.
D. Pedro Carboneü Carbonell
Burgos 27 de septiembre de 

1937.==Segundo Año Triunfal. 
= E 1  Genera! Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución d e S .  E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 30 de septiembre 
último, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior a 
los Veterinarios primeros D. Ra
fael Montero Montero y D. José 
Méndez Pulleiro, para mandar 
ios Grupos ce Secciones móvi
les de Evacuación Veterinaria 
del 1 y VII Cuerpos de Ejército-, 
respectivamente.

Burgos 2 de octubre de 1937. 
= Segund o Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

S e c c ió n  d e  M a rin a

Prem ios de efectividad
He resuelto aprobar las pro

puestas cursadas a esta Secreta
ría de Guerra, concediendo ai 
personal de la Armada que figu
ra en la siguiente relación, los 
quinquenios y aumentos de suel
do que le corresponde con arre
glo a lo establecido y que debe
rá percibir a partir de la fecha 
que en cada caso se señala:

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir del 1 de ju 
nio de 1936, al Capitán de Cor
beta, D. Alejandro Molins Soto, 
por llevar cinco años en el em
pleo, quedando rectificada en es
te sentido iá Orden de 23 de fe
brero último (B. O. núm. 133).

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir del í  de 
agosto de 1936, al Capitán de 
Corbeta, D. Manuel Súnico Cas- 
tedo, por llevar cinco años en el 
empleo; quedando rectificada en 
este sentido la Orden de 25 de 
febrero último (B. O. núm 133).

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir del 1 de no
viembre de 1936, ai Teniente de
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Navio, D. José Estrán López, por 
llevar cinco años en el empleo.

1.700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades, 
a panir del 1 de agosto de 1937, 
al Corone! de Artillería D. Jo a 
quín Bustamante de la R ocha, 
por llevar 17 años en el em pleo.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir del 1 de no
viembre de 1936, a! Teniente de 
Intendencia D. Andrés Medina 
Peinado, por llevar cinco años de 
servicio a partir de la fecha de su 
ascenso a Alférez.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir del 1 de abril 
de 1937, al Capitán Maquinsta 
D. Manuel Cerdido Aneiros, por 
llevar cinco años en el empleo.

1 .1 0 0  pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir del 1 de mayo último, al 
Oficial segundo del Cuerpo de 
Auxiliares N avales, D. Gumer
sindo Suris Picas, por lievar 31 
años de servicio.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir del 1 de no
viembre de 1936, al Oficial pri
mero del Cuerpo de Auxiliares 
de Artillería D. Jo sé  Bravo M i- 
llán, por llevar cinco años de 
Oficial, el cual deberá Cesar en 
dicha fecha en el percibo de las 
cantidades que disfruta por el 
concepto de quinquenios de clase.

1 .300 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir del 1 de febrero de 1936, 
y 1 .500 a partir del 1 de febrero 
último por 4 .a anualidad, al O fi
cial segundo del Cuerpo de Au
xiliares de Artillería D. Jo sé  M au
ra N ocheto, por llevar 34 años 
de servicio.

1 .000 pesetas anuales por dos 
quinquenios, a partir del 1 de ma
yo de 1936, al Oficial tercero del 
Cuerpo de Auxiliares de Sanidad
D . Antonio G arc' Fernández, 
por llevar más c 30 años de
servicio.

850 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades, 
a partir del í  de junio de 1934; 
900 a partir de! 1 de junio de 
1935; 850 a partir de! 1 de junio 
de 1936 y 1 .000  a partir del 1 de 
junio de 1937, por 8 .h9 ,“ y l 0  
anualidad, a! Oficial tercero del 
Cuerpo de Auxiliares de O ficinas 
y Archivos D . Ricardo M anteca

Algar, por llevar 20 años de ser
vicio.

700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuatro anualida
des, a partir del 1 de junio de 
1934; 750 a partir de! 1 de junio 
de 1935; 800 a partir del 1 de ju 
nio de 1936 y 850 a partir del 1 
de junio de 1937, por 5 .a, 6 .a y 
7 .a anualidad, al Oficial primero 
del Cuerpo de Auxiliares d e los 
Servicios T écn ico s D. Francisco 
Vaca Ojeda. Se  toma como base 
para efectuar esta concesión la  
O . M. de 24 de octubre de 1933 
(D . O . número 252).

950 pesetas anuales por dos 
quinquenios y nueveanualidades, 
a partir del 1 de enero de 1934 y
1.000 a partir del 1 de enero de 
1935, por 10.a anualidad, al Oficial 
primero de los Servicios T écn i
cos D. Arturo Caos Aitamirano. 
Se toma com o base para efectuar 
esta concesión la O . M. de 24 de 
octubre de 1933 (D . O. núme
ro 252).

800 pesetas anuales por quin
quenios y seis anualidades, a 
partir del 1 de junio de 1934; 850 
a partir deí i de junio de 1935; 
900  a partir del 1 de junio de 
1636 y 950  a partir del 1 de junio 
de 1937, por 7 .a, 8 :a y 9 .a anua
lidad, a los Oficiales primeros 
de los Servicios Técn ico s D. Er
nesto Allely Lagraña y D. M a
nuel Díaz de la Cerda y al Ofi
cial segundo del mismo Cuerpo 
D. Pedro Duarte G arcía. Se  to
ma como base para efectuar e s 
tas concesiones la O. M. de 24 
de octubre de 1933 (D . O. nú
mero 252).

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir del 1 de abril de 1934; 
700 a partir del 1 de abril de 
1935; 750 a partir del 1 de abril 
de 1936 y 800 a partir ó el 1 de 
abril de 1937, por 4.*, .» y 6 .a 
anualidad, al Oficial t ero del 
Cuerpo de Auxiliares c  os S e r
vicios T écn icos D. Frarn ico Per 
nández T orres, por Uevar 16 
años de servicio.

550 pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad^ a 
partir de! 1 de octubre de 1933; 
600 a partir del 1 de octubre de 
1934; 650 a partir del 1 de octu
bre de 1935 y 700 a partir de! 1 
de octubre de 1936, por 2 .a, 3 .a 
y 4 .a anualidad ai tercer Maqui

nista D. Luis Fernández López 
por llevar 14 años de servicio.

500 pesetas anuales, por un 
quinquenio, a partir de i 1 de sep
tiembre de 1936, al tercer M a
quinista D . Luis Suso Elorriaga, 
por llevar cinco años de G ra
duado, debiendo cesar en el per
cibo del de 250 pesetas que a c 
tualmente disfruta.

250 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir del i  de fe
brero de 1935, al tercer M aqui
nista D. Enrique Ocainpo M artí
nez, por ¡levar cinco años de ser
vicio

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir del 1 de oc
tubre de 1936, al tercer M aqui
nista D. Ricardo Díaz Vilela, por 
llevar cinco años de Graduado; 
debiendo cesar en dicha fecha en 
el percibo del de 250 pesetas que 
actualmente disfruta.
“"8 5 0  pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades, 
a partir del 1 de noviembre de 
1933; 900 a partir del 1 de no
viembre de 1934; 950 a partir del 
1 de noviem bre de 1935 y 1.000 
a partir del 1 de noviembre de 
1936, por 8 .a, 9 .a y 10 anualidad, 
al Auxiliar primero Naval don 
Manuel Aneiros Filgueira, por 
Uevar 20 años de servicio.

750 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir del 1 de noviembre de 
1933; 800  a partir del 1 de no
viembre de 1934; 850 a partir del 
1 de noviembre de 1935 y 900 a 
partir .del 1 de noviembre de 
1936, por 6 .a. 7 .a y 8 .a anualidad, 
al Auxiliar primero Naval D. Jo 
sé Saavedra G aiiñanes, por lle
var 18 años de servicio.

700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuatro anualida
des, a partir de! 1 de enero de 
1933; 750 a partir del 1 de enero 
de 1934; 800 a partir del 1 de 
enero de 1935; 850  a partir del 1 
de enero de 1936 y 900 a partir 
del 1 de enero de 1937, por 5 .a, 
6 .a, 7 .a y 8 .a anualidad, al Auxi
liar segundo Naval D . Ramiro 
Muñíz Fernández, por llevar 18 
años de serv icio .

550 pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir del 1 de noviembre de 1933; 
600 a partir del 1 de noviembre 
de 1934; 650 a partir del 1 de no
viembre de Í9E5 y 700 a partir

3 6 5 8
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dei .1 de noviembre de 1936, por 
2 .a, 3.a y 4 .a anualidad, al Au
xiliar segundo Naval D. Antonio 
Pérez Rodríguez, per llevar 14 
años de servicio.

750 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir del 1 de febrero de 1937, 
al Auxiliar segundo Naval D, Ma
nuel Abad Martínez, por llevar 
15 años de servicio.

700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuatro anualida
des, a partir del 1 de noviembre 
de 1936, al Auxiliar segundo Na
val D. Francisco Secane Monte
ro, por llevar 14 años de servicio.

700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuatro anualidades 
a partir del 1 de febrero de 1937, 
al Auxiliar primero de Artillería 
D. Ricardo Torres Quiroga, por 
llevar 14 años de servicio.

700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuatroanualidades, 
a partir del 1 de ma’-zo de 1937, 
al Auxiliar primero de Artillería 
D . José Victoriano Sánchez, por 
llevar 14 años de servicio.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1 de no
viembre de 1936, al Auxiliar se
gundo de Artillería D. Antonio 
Vez Quijano, por llevar cinco 
años de Graduado, el cual debe
rá cesar en e! percibo del de 250 
pesetas anuales que actualmente 
disfruta.

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir del 1 de marzo de 1937, 
al Auxiliar segundo de Artillería 
D. Saturnino Sánchez Ralo, por 
llevar 13 años de servicio.

680 pesetas anuales por dos 
quinquenios y dos anualidades, 
a partir de 1 de marzo de 1934; 
650 a partir del i de marzo de 
1935; 700 a partir dei 1 do marzo 
de 1936 y 750 a partir de 1 de
marzo de 1937, por 3 .a, 4 .a y 5 .a
anualidad, al Auxiliar primero de 
Artillería D. Jo sé  Gonzáiez de 
Cueto y Terán, por llevar 15 
años de servicio.

550 pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir del 1 de marzo de 1934; 
600 a partir del 1 de ¡marzo ríe 
1935; 650 a partir del 1 da marzo 
de 1936 y 700 a partir del 1 de
marzo de 1937, por 2 . a, 3.a y 4.a
anualidad, ai Auxiliar primero de

Artillería D. José Cordero Soila, 
por llevar 14 años de servicio.

550 pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir del 1 de mayo de 1934; 600 
a partir del 1 de mayo de 1935, 
650 a partir del 1 de mayo de 
1936 y 700 a partir del 1 de ma
yo de 1937, por 2.a, 3 .a y 4 .a 
anualidad, al Auxiliar segundo 
de Artillería D. Luis Coello G i
rón, por llevar 14 años de ser
vicio .

500 pesetas anuales por dos 
quinquenios, a partir del 1 de 
¡marzo de 1934; 550 a partir del 1 
de marzo de 1935; 600 a partir 
del 1 de marzo de 1936 y 650 a 
partir del 1 de marzo de 1937, 
por 1 .a, 2.a y 3.a anualidad, al 
Auxiliar segundo de Artillería 
D. Alfonso Molina Escribano, 
por llevar 13 años de servicio.

500 pesetas anuales por dos 
quinquenios, a partir del 1 de 
enero de 1936 y 550 a partir de 
1 enero de 1937 por 1.a anuali
dad, a los Auxiliares segundos de 
Artillería D. Manuel Bernal Ma- 
cias y D. Leandro Blanes Cortés, 
por llevar 11 años de servicio a 
partir de la fecha en que ingresa
ron en el Cuerpo a que perte
necen.

500 pesetas anuales por dos 
quinquenios, a partir del 1 de 
abril de 1936 y 550 a partir de 1 
de abril de 1937, por 1.a anuali
dad, al Auxiliar segundo de Arti
llería D. Manuel Ruiz Velazquez, 
por llevar 11 años de servicio, a 
contar desde la fecha de ingreso 
en el Cuerpo a que pertenece.

750 pesetas* anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir del 1 de septiembre de 
1933; 800 a partir del 1 de sep
tiembre de 1934; 850 a partir del 
i do septiembre de 1935; 900 a 
p a ¿ i i i o* o í .1 tic septiembre de 1936 
y 950 a partir del 1 de septiem
bre de 1937, por 6.a, 7 .a, 8.a- y 
9 .a anualidad, al Auxiliar .prime
ro de Sanidad D. José  Zambra- 
na Pérez, por llevar 19 años de' 
servicio.

líCi/U pesetas a n z - p o r  eos 
quinquenios y ...; a r . . >d L ü c p  a 
partir dei i de febrero iodo. 
Auxiliar primero c¡e 3 .oso.:.- c. ..a 
Antonio Nieto Candón, per lle
var 20 años de servicio.

800, pesetas anuales por dos 
quinquenios y seis anualidades..

a partir de 1.° de mayo de 1934; 
850 a partir de 1.°. de mayo de 
1935; 900 a partir de 1 .°  de ma
yo de 1936, y 950 a partir de 1.° 
de mayo de 1937, por 1.a, 8.a y 
9.a anualidad, al Auxiliar 1.° de 
Sanidad D. Antonio Iglesias Bra- 
ge, por llevar 19 años d eserv i
cio .

600 pesetas anuales por dos 
quinquenios y dos anualidades, a 
partir de 1 de marzo de 1934; 
650 a partir de 1 de marzo de 
1935; 700 a partir de 1 de marzo 
de 1936 y 750 a partir de 1 de 
marzo de 1937, por 3 .a, 4.a y 5 .a 
anualidad, al Auxiliar 2.° de Sa
nidad D, Manuel Varela Fernán
dez, por llevar 15 años de ser
vicio.

1.000 pesetas anuales por dos 
quinquenios y diez anualidades, 
a partir de 1 de diciembre de 1936 
al Auxiliar í . °  de Máquinas don 
Manuel Fuertes Rodríguez, por 
llevar 20 años de servicio.

700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuatro anualida
des, a partir de 1 de marzo de 
1937, al Auxiliar 2.° de Máquinas 
D. José Freire Teijeiro, por llevar 
14 años de servicio.

550 pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir ríe 1,° de julio de 1933; 600 
a partir de 1,° oe julio de 1934; 
650 a partir de 1.° de julio de 
1935; 700 a partir de 1.° de julio 
de 1936, y 750 a partir de 1.° de 
julio de 1937, por 2.a, 3 .a, 4.a, y 
5 .a anualidad, a! Auxiliar Segun
do de Máquinas D. Jesús Pérez 
Corral, por llevar 15 años de ser
vicio.

800 pesetas anuales por dos 
quinquenios y seis anualidades a 
partir de 1.° de febrero de 1937 
a los Auxiliares segundos de los 
Servicios Técnicos" D. Abelardo 
Rovira Fernández y D. Rogelio 
Area» ferro, por llevar lo  años 
ae^ervicio

p e s t iñ o  ETiG ;G£‘3 pG f GG3
quinquenios y anu.yida-

- ¿50 pesetas anuales por ua 
quinquenio., a partir ce 1.° de ma
yo de 1836, ai Auxiliar Segundo 
íie ios Servicios Técnicos don
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Juan Manuel Pérez Díaz, por lle
var cinco años en el empleo.

500 pesetas anuales por dos 
quinquenios a partir de 1.° de fe
brero de 1937, al Maestre de Ar
tillería permanente Pedro Sán
chez Muñoz, por llevar 10 años 
de servicio, a partir de la fecha 
de su ascenso a Maestre.

Burgos 15 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfa!.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera

Cambios do compra do monedas 
publicados el día 3 de octubre 
do 1937, de acuerdo con las dispo- 

* siciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE  EXPORTA

CIONES:

Francos........................ . . . .  29*50
Libras....................  42*45
Dólares  ..........   8*58
Liras..................    45‘15
Francos suizos..................... 196‘35
Reichsmark.........................  3*40
Belgas....................................  144*72
F lorin es...............................  4‘72
Escudos......................... 38‘60
Peso moneda legal  2 ‘65
Coronas checas................... 80
Coronas suecas...................  2*19
Coronas noruegas..  2 ‘14
Coronas danesas.............. .. . 1*90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos  ............. 30r85
Libras ..............    53 05
Dólares   ............. 10‘72
Francos suizos....................  245*40
Escudos.................................  48*25
Peso moneda legal  3*30

Administración de JusticiaEDICTOS Y REQUISITORIAS
Z a r a g o z a

Miariaáo L&hoz Lab arta natural 
de Zuerá .de estado casado, profe
sión jornalero, de 32 aftas, hijo de 
Mariano y de Josefa ,domiciliado 
últimamente en Zuara, procesado 
por robo ,comparecerá en término 
efe diez áim m de ins

trucción número I, de Zaragoza, 
para ingresar en prisión para cum
plir la pena que la  fue impuesta 
por sentencia do ia causa menciona 

dictada por la Excaia. Audiencia 
de Zaragoza ,en "fecha 10 do abril 
de 1930. ^ _  j

Zaragoza 13 de jutto de 11937.— 
El Juez de insírucdóa.

Cestero Callejero Dru dencío-Calíx 
fo, hijo de Pablo y María ,natural 
de Calatiayud, de 23 años, ¡soltero, 
jornalero ,domiciliado últimamente 
(en Zaragoza ,procesado por ¡ei* de
lito de atentado ,lesione^ y  daftos, 
comparecerá dentro de! término dd 
diez días ante et Juzgado de fnstruc 
(dón núm. 2 de la ciudad de Zara
goza .sito Democracia 64 duplicado 
con eí fin de constituirse en prftiÓirt 
decretada en causa núm. W4 do 
1936 contra el mismo y ¡Ótro "con 
(apercibimiento que de (rio Verifi
carlo será declarado rebelde. 1 

Al mismo tiempo ¡se encarga ia 
todas las autoridades y ¡agentes de 
la policía judicial procedan ¡a la 
busca y captura de dicho procesa
do y caso de ser habido so lo in
grese en prisión ¡a disposición de 
teste Juzgado y resultas del expre
sado sumario ^  ¡

Zaragoza 13 de Julio de 937.—3 
El Juez de Instrucción. *>

Marchena
por la presente se cita* llama y 

emplaza al procesado José Santiago 
Raya, de 27 años de edad,, hijo de 
José y Catalina* casado, natural de 
Vilfanueva de San Juan y veein'O 
de AraÜal para que,, en el término 
de diez días en que la presente! 
aparezca inserta en el «Boletín Ofi
cia!» de esta provincia y de Bur
gos, comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción# slto en la calle Cou 
llaut Valera número 16 de Marchena, 

para constituirá en prisión en mé
ritos de la cau â que se le siguen 
en eftte Juzgado con el número 9-36 
sobre lesiones y a virtud de carta 
orden de la Superioridad; apiercL 
biénaole que efe nO hacerlo le parará 
el perjuicio a que htfblere lugar.

Marchena a 3 de, mayo efe 1937.— 
El Secretario!, „ 1 I . »

M o lin a  d e Aragón
Dan Vigile I)ise í m  9»

iPteuSción f  f§u
paítldó: v
por di preí&rifé :éé ¿ita al rephsífcn- 

tan te tegai de jusfo y S&nz# 
vecinos de LagunaSéca (Cuenca) para 
que en ej término de ocho día'3 com
parezca ante este Juzgado a fin de 
recibirle declaración v ofrecerle ek 
procedimiento del artículo número 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri 
mina! en el «umarfo que instruyo 
con ej número 7. del añq actual '¿o*

bre tentativa de violación apercibién
dole que cíe no comparecer le parará 
éi perjuicio a que hubiere lugar, 
teniéndose por ofrecido dicho próó- 
cedimicnto. ¡ l

Dado eu Molina de Aragón a rlQ 
de julio de 1937. — Vicente Diez Gas
par.—El Secretario Judicial, Felijje 
Bacariza

Segovia
D. Ensebio Provericlo Arroyo, con

cejal juez instructor sfol expe
diente ¡administrativo qne por 
(acuerdo dei Excmo. Ayuntamien
to de esfia capital, se instruyo coa 
Ira el interventor de AArbitrios 
don José Piéfla Huertas, por él 

presente. ¡ ¡
Hago saber- Que se cita y ¡em

plaza en dicho expediente ifl don 
José Peña Huertas, para fcpie en 
teí término do ocho días, contados 
desdo la publicación del presente 
edicto en los periódicos oficíales 
comparezca en dicho expediente, 
bajo la prevención d« que de no 
comparecer continuará sín su au
diencia la tramitación del mismo.

Diado ¡en Tas Casas Consistoriales 
p¡e Segovía a 5 de febrero de J1937. 
—Euseblo Pro venció. * i ! f

Don Francisco 'Sepúíveda Sunyé, 
abogado del Estado, Juez Ins
tructor del expediente guberna
tivo que ,po*r orden del Timo. S'e- 
fíor Delegado de Hacienda de 
(está provincia ,ise instruve "con
tra el el . auxiliar mayor “del Cuer 
po general de AdminlstracMn de 
la Hacienda pública, doña Ma
ría Ros de Castro, por eí ^pre
sente. ' 1 -
Hago ^aber: Que se dita y em

plaza 'ten dicho expediente la doflia 
María Ros de Castro ,para que 
en el término de ocho días ^bula
dos desde la publicacló’n del pre
sente 'edicto ern los periódicos ofi
ciales, comparezca en dicho expe
diente, bajo la prevención de que 
de no comparecer continuará sin su 
[audiencia la tramitación del mismo.

Dado en Segó vía a 23 de marzo 
de 1937. —■ Francisco “SiepúTvedU.
■ n 1"i n p '^  r m  1""H r  í t  n  i 

Santiago
Rodríguez Cforrale# Rogeltó/ tífe 38 

&ffas# viiídá vlafanfé, hijo de Ceferíno 
y de feguíú; nuítirai y véCtarL fcfe 
'Cábñiít&¿, partido de biftesio,, putiu 
víñcifi de" Oviedo# •̂[jrbcéáatld' él 
¡SurrEiribi riúhierd 189 de ¡036/ sobré 
¡estafa, ^comparecerá en eí término 
de diez (Mas ante el tuzgádte do
Instrucción de Santiago, a feer redu 
tído ya prisión# bajo apercibimiento 
qué de ¡n-o hacerlo êrá declarádo 
rebelde. <

Santiago 12 ’de J u ífó 1 tte f t3 7 .-  
El Jueal Sde Instrucción;-—El Secre- 
ferio. r
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la  Cofyíla
Don &L;rack)E fítíüft Min.irl'Trnm:̂  

Q vicia/ í7; Sitía :0n la Avótaji 
* cía Tvv-Vonal tío La O, • -.a 

:(L IrU ;/■-■-■>: fka 7a j-o-y í.u*l, , \i) 
epue se hace; mérito, se dictó la 
fei^uh;ütc:

■ ■- ‘«̂ SD.teneia: IL.?. la es sai da 
• L® Corana a U  de nal do
■ 11937. Ea. lo s  ■sotos del ju ic io  
do cuantía <fix¡e éEi&e N.00
.fceiicien oe gcado do ap'GnLLi 
procedentes da] Juzgado’ ció pi>
m!era insiaacia. do ¿\vu i& , an/V 
idos entre |;a.rd;s de la uns. coai'ü

■ lá c m & H d a a t e  y  n n l L T  M & r í&  
l ’iaboadá.G^nb^ mayor de odild 
¥ÍU:d'\ Eibrudor.a y yediM do la 
parroquia do Laitíióobre* iérml 
no miiiucipai de Árzua, ropro 
soltarla: por oí procurador doo. 
¡M'a.ou.'ei SoihIób * Ainado y de
fendida: por. el Abogadd Moa 
M'áivuel 'iglesias Go.,*ra.Ly de ¿& 
o Ira 00 di o demarstados" y ose 
lantes dona, Dolores Tabóbela 
Gamba, m¡a.yOE de ;e;dtí<l9 •
daw labradora v cecina de Br-an 
deso.linter?erslda: cía so jmitdda 
Manuel Son lo Montero, repria- 
sentados por el Frooí'rnM-or don 
Enrique Amada fosada y de
fendidos por ¡eí I'qtsado Sr, Mon*
itero Quiroga .siendo: parte ími. 
bién el Ministerio .Fiscal m% rtí~ 
Presentación " , personáis 
desconocidas* soLt • presunción 
de m̂ -tírta de d(:,, Angel. Ta
beada Gv^cin 1/üllc.in ,/s: q̂ isf 
es tima dúo en p v  t >..ir una- 
tía interpuesta' por do tía MLríT 
Taboada* C%.ui>a debemos de
clarar y dccXaramos la presun 
ció ¡de muerte de Auge] T'*boa 
día -García, mandando que taanx 
(bians-ouiTidos seis nieges desde 
las publicación de osla emiten 
cia, una yez firme- ten los penó 
«Jicos- ¡oficiales, se' atea ja 'suco 
sión de ¡aquel y dGsfcsttri?-aa~ 
!do en lo demás fa referida de* 
fenaudâ  absolvemos Ide jhs res 
liantes pet.icio.pes d<6 la ndsma 
la los demandados. . Confirma
mos en l.o- que con la prestíate 
esté conforme la. sentencia apa 
laida, revocándole lañ lo qu/e "mo 
lo esté, y nobaceipos especial 
imposición de costas ¡de ningu 
na ¡de las dos mstameias. Aisí 
pon esta nuestra senttínqía  ̂ ja 
pronunciiamos, mandamos y ' fir 
•"miamos. Antonio Señomus, Nica 
Jáis Radía, José M;. Pedíneiri  ̂
Odón Colmenero', Fausto Gar
cía. Publicación: Leída y pu
blicada na sido lia ¡anirríór sen 
fencia por ¡el señor Magistrado 
Ponente, ¡don Odón Colmenero 
¡dSflfc ia| estas ftíeiumtóa wái®a

¡n.a tehl/n 'On iOÍ /./. dtí SH /)•< 
Sy C ó¡ . yí: C-E:;;'Ó al'jO. CSC-
IL./o/ A, 1 k.>'H;naí/Í7.v 
r L para mk/En ,:í ///:>
» J j ' i * i 1 j j

.y mo j e  urcscuÉ' e¡.i 1 .a Guru- 
7,0 -iíc mayci de E l

ÁDígÓ.t-j;0; Al ‘ ■ iJ. ú:,i i ‘: jv; ■:

.̂ •S’aíyádor Lñrtm  Josy ¡do 3 o huo .̂ 
r  ̂ * *, 4" t fT ’« bijo

’ 1 ^ ( ‘ ) ¿aUira!
e - 'U • tu i t wro1 iso,
!, c?v77Ti j.íU;í.s:i, vecf¿.;.o do L ;a
i ; !- r-l':i, 7; . . 0 iiíyíllül Uv7’ú;í.!or0 SO
.Uf-aoro.. pro cosa do :en ¡siriiin.r¡.o oú- 
mero 3"“, no lod7? sobre lesiones, 
conu).,‘ . . r . doidro dei térnu/i') de 
OCb;y ü¡" ‘' ‘i i (; eí. JllZ'VMíb; di; ios-
Ü‘ucí:Lo d. >' .íJislrito dol íusUfuío, 
úe tí y  donóla. íóiktei.o de Jif.síiciíq 
íp ¡5 oíqi‘b ‘ do per rediuddo u m i-  
eíun, pM.-\ínk:rolok> que ¡si no cóai- 
pareo:í; :;-erá '(/b'-cbirado Rebelde y lo 
parará ¡o¿ proi-aíelo ¡a ciuc baya, lu- 
gu'* "• ‘  ■ i

La Corufi'u 26 de junio de 1937, 
—E l . juez. ' ? El "secretario.

L®  L ín e a  d e  3a C o n c e p c ió n

Don Vicente García ÁlonS-o,- Juez ins- •
tractor militar permanente de esta
plaza.
Hallándome instruyendo bausa erb 

minai contra José Torres de la Peña?. 
sin oíros datos de señas personales, 
cuyo paradero se ignora,- acusado del 
edito de injurias al .Glorioso Ejér
cito Nacional,- a-toda» las autorida
des tanto civiles conm - militares, en 
nombre de la Ley requiero y de mi 
parte suplico,- que por cuantos me
dios estén a Su alcance*, proceda a; 
la busca y captura del citado sujeto. 
y si -fues-e habido* To pongan a mí 
disposición con 'Coda seguridad

Y para (qua llegue a. noticias de 
todos insértese este llamamiento en 
el ««Boletín Oficial» deí Gobierno 
Nacional de la Plaza de Burgos y en 
de esta provincia de Cádiz.

Dado én La Línea de 1.a Concep
ción a" ó dc( julio de 1937.—El Te
niente Juez instructor* Vicente Gar
cía.—Ante mii.el Secretario,, Juan Co
nejo. ^

Avila

Por la presente requisitoria y en 
virtud d e ' lo Acordado por el señor 
juez de Instrucción de este partido, 
se llama* cita y emplaza, como com
prendidos en el número 30 del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal a los procesados Pedro Ra 
mirez Moto, de 28 año¡5 de edad, 
hijo de Lázaro y de Engracia*; natural 
y vecino de Ponferrada* de estado ca-

Eicin ; M ig ce ; M o í<>!5 i'-Prn/óii-lez, de 
an os de c A V , ¡i:;o  ‘ de J  7 .: 11 y  de  

C a rm e n , n a tiva : y vecino ’d.. P a ícn- 
T  C  cstad íj v C e n ) ,  y  M iguel C o 
rre,duela Jim é n e z , p e  18' arios ,de 
eciaej.,. hijo (¡r A íja d j;io  y de Ju p a , na- 
tur/ii y vecino do V a jo r ia  la }dicua, 
de c-;v.a.{aa >ogeco • y In-v tres gitane'--', 

d;ua.;r' ol v c ij.i•:![;.1 ric 1:¡s Se igno
ra n , a x  com o Su actu al p íirad ero , 
para, que cu el béí ral lid cíe d iez  M as 

•ceroparezcan  a a V  t m  Juzgado- p a ra  
s e r  T ca n c ld o s a  p r id o a . acoruadu  -por 
la é /tq x rio rid a d  en el suMr>ri') que 
Se s E n ió  en este ín zu ad a  ou* >\ nú- 
mcr.:¡ 126 de I v a ,  por- eí T  b .o  de 
b.urto?. poijo ap erc ib im ien to  ue que en 
o tro  g-'<.iso % rán  Uo(:i;ira(I<H rebeldes- 
Y '  m  p a ra rá  e l p erju ic io  a  que nu- 
M ére lu g a r  con a rre g lo  a  la  “ Ley.

D ad o  en A v ila  n  15 d e  ju lio  do 

1937.— El Secretario , N ie v iá 3 C a 
rrillo.  ̂ i ;

Zaragoza
E ^ q ® e j y o _  O a r c í a ,  PoiiciaiT iiO , 

o je  2 ."y  : i .ñ r s ,  e s t a d o  s o l t e r o ,  d <5 
p r o f e s i ó n  «  o f i c i o  j o r n a l e r o ,  h i 
l o  d e  T o m á s  y  d e ’ A n t o n i a ,  n a -  
• t u r á l d e  P r a d e j ó n  ( L o g r o ñ o )  ü o -  
s n i e p i a d o  ú h i r ñ a m e n t e  ¡an Z a r a ,  
g o z a - p r o c e s a d o  p o r  | a  e a u s a  n ú 
m e r o  160  d e  1935 , s o b r e  ¡u , 
h i e r r o s ,  c o m p a r e c e r á  d e n t r o  d e l  
í íé irm in o  d e  c lie z  d ía s ,  a n t e  ©s 
l e  J u z g a d o  d e  I n s t r u c c ió m  n ú m ó  
t o  3 , S e c r e t a r í a  d e l  s e ñ o r  L i z a n  
d r a .  p a r a  c o n s t i t u i r s e  e n  p r i s i ó n  
d u e  3c  ha- s i d o  d e c r e t a d a  p o r  
a u t o  d e  l a  A u d i e n c i c a  P r o v i n 
c i a l  d e  e s t a  c i u d a d , . f e c h a  7  
fe b r i l  ú l t i m o ,  a p e r c i b i d o  q u e  d e  
n o  c o m p a r e c e r  s e r á  d e c l a r a d o  
r e b e l d e .

A l  p r o p i o  t i e m p o  m e g o  y  e n 
c a r g o  a  t o d a s  f a s  A u t o r i d a d e s  
t a n t o  c i v i l e s  c o m o  m i l i t a r e s  "y  
¡a g e n t e s  d e  l a  p o l i c í a  j u d i c i a l  
p r o c e d a n  a  l a  b u s c a  y  c a p t u r a  
d e  d i c h o  p r o c e s a d o  y  d e  s d r  
h ja b id o  l e  i n g r e s e n  ¡en l a  t i á r c e l  
fe d i s p o s i c i ó n  d e  e s t e  J u z g a d o  

y  c a u s a  i n d i c a d a .

Z a r a g o z a  29  d e ,  J u n i o  d e  1937  

1— E l  J u e z  d e. í n s f e u c c i ó p ,  P a b l o  

de Pablo, ¡

Lázaro B-eI;engu¡er José, d® ¿8 
fenos, estado casado; de prox-o- 
sió-n ¡ui oficio jornalero, hijo do
Pedro y de Cecilia ̂ natural ce 
Lfegáta.' domiciliiado fiJíünfemy 
fe ¡en ¡esta ciudad, proíxcsacc 
por la causa número 225 de Í 935 
feotona daños, 'com parecerá da.»>
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Iro 'del término de diez días 
¡ante, este Juzgado de Instrlec
ción número - tres, Secretaría) 
det señor Liz»ndr-a, par» rngre 
isár en la prisión provincial de 
esta capihd, ai objeto de cum
plir la pena de tres meses da 
¡arresto que le han sido imputes 
tos en sustitución de la multa 
de mil pesetas.

A l propió tiempo iputego y ¡en« 
cargo a todas !®s autoridad es 
'tanto judiciales como gubernatír 
vas. procedan a la busca y cap
tura del indicado penado y sp 
Bu ingreso en la prisión, ai obla
to antes indicado;.

Zaragoza 10 de julio de 1937. 
-—El Juez de Instrucción, Pablo 
de Rabio.

E3| señor jde^ d^prlm^rá Ins
tamos e instrucción del Juzga
do número 3 de esta capiísJL 
feto providencáu djé testa feóhjsí 
idictada por 1® ejecutoría dlma. 
tr'uí'. de la causa seguida pe® 
éste mismo Juzgado bajo el hú
mero 80 de 1934, sobre ¡estafa!, 
teonfcra Serafín Ornaras® Gon* 
éá],3 -y Prudencio Calixto Ces
tero; tirJIcjczo, hte acordado ci
tar por mc‘clio- 'de la pres'en.tiai 
p í  ap-erJiTrlieiiid  ̂ por Híeho He
cho; cuyo nombre, a?vellidos j  
domicilios se deseonooe.a 'dondoi 
de .upa edad aproxiin '̂cU'i dio 
57 ¡aftos, ̂ qiie vestía coa pañue
lo r  la cab /'a chaqueta y fal
da que se ¿leño procedía’ de i!ai
parte- de Eaírsao adera y s¡£ hia- 

por ■arp,r':pa ferhia leu testa 
cáiU'ídfirl pa'ra. r;orn'cdr.Tse ^ rinít 
^peraeTÓn y fue usía-
facla r>or di ciaos procesados, .por 
el |)'n¡cc:ii lióse ¡lo de ]a ¡esi ora pi
lla; ilc la c; miniad ri.c 305 pesio-, 
tas ej fífa 01 d-c o.n*?ro de I0:>3 
icuÍto Li cede do Sainfia lengr^- 
ic:i.a y pPV¿o de ( u! ‘íin-.r para que 
fclent.ro do ios diiĈ  oíos slquíén- 
íes d  de la hu-rrcjóin eje ir o¡a. ce- 
bote en -i l lo M jn  í d.icjyd: no].r;:s- 
H.o conosru vzd) en. avia Juzeoiyo., 
ni O:por de- fncdiioüio la dl-ou- 
rne'v).i-c*v;M¡n. y dcuiáy 'jados peoee- 
Sos CSt ;h ¡s¡ I í. .; ■ i de {u fsvn- 
llded dd H ene ¡d o  <'1n'R Oiría
qnj ;Op < S O O' i  ■ 1 l O V' l ) jü ) í/Si-
cid¡! (’v rvooj,; ! .::ic . .t í- ¡ »;Oin-
donedo, 'tro; -v-u  so e r yíe 
(Ijiy con. el io irovi'c" n r  :¡m c
t>v cu met•ídi-'S í|;!;V .\{ efec.w> 
'SO 1 rdi. i o,', rosal ¡i CÍO r c 1;:; (MU- 
dad ' de- T ogroun survute nd.n'o 
crun de .no cor o icea- [u uceará; 
leJI pcrjnjAiq n¡ ffpsv; iwjya íngU,

Zaragoza 10 Se julio üe 1937. 
—El, Juez de Instrucción, Pablo 
do l ’ ablo. I

-Don Pablo de Rabio Mateos, 
magistrado. J'ijcz de primera 
instancia o liistrur,e.ió¡n del Juz 

gia'do número 3 de esta capital;.
HagK) saber: j j w  según lo  

acordado en resolución Je testa 
fiech® dictada en Ja ejecutoria 
dimanante de la causa .seguida1 
jfcn este Juzgaído blajo el inúmiero: 
277 de 1935 sobre daños, contra 
Juiaji Vicente Oy.arbide Giarmen- 
'dia. se deja sin ¡efiecto la re- 
quisitoria insertada ien el Bole
tín Oficial del Estado de Bur
gos. con el (número 268 de tes
te ¡añ’o, por Ij&berse d.tej¡ado‘ sin 
efecto la busca y  .capturto del 
(nismo. 1 *. ' ^ : w- ■ '

Zaragozía 28 de julio de 1937. 
—Rabio da Rabió..—E f Sactía-i' 
fiaitíoU •

f ¡Mlacayia tierrero, Aptoiníb, .®a 
oficio .ebanista, hijo de Mae®- 
20 años., soltro. de profesión lu 
rio y de Guadalupe,_ natural de 
Zari^gozia^, ídomiclb.aido1 últ linar- 
mente cu Zaragoza^ procesado 
por lía causa número: 107 de 
DL930 sobre Iiesiontes.
■' Gompiarecerá dentro d¡el túr- 
inino '(ie¡ 'dlie*: ¡días atote ¡esta 
Juzgado; de instruccióin número 
3. Secretaría del señor Lizian- 
'¡dra para notificarle ¡el auto .de 
procesamiento, recibirle decla- 
iiaciún ladr.gatortia y constituirse 
icn prifáón que le h® sWo d¡c- 
crel.a;da, pbr auto de ¡esta fecha, 
npiercibi d¡o que de no eojnpaH 
roeer será d’Rclatraidn rebelde 
. A l propio .tiempo rneyo v en
cargo n todas F-s .aidoridfúleis, 
tanto civiles como militares y  
demás agente die 5.a Policía judó 
r.jaR procedan, a su h isce« y capí- 
1,11x-n¡ y caso de ser habido, 1® 
ingresen CU la cárcel a disposi
ción do este' Juzgado y causa 
j.re lirada. ' ,
• Zaragoza 19 de julio- de 1937., 
— id Juez de iustriitgámq í ';ablo- 
« lío Rublo. , i ’•

, Escoria R,l|p©, Francesco D®- 
?vict:. de 2H ¡años, «shulo sioil- 
toro, de ivro-fesión u ofidi.o jior- 
¡¡ulero, hijo de Francisco' y de 
j ni,is¡a¡. natural de Zaragoza, do- 
ZinúiliíHlu» ftltímínniteuító 6#»m

procsado por la  caus® numere 
¡163 de 1936, sobre quebranta- 
'miento de condejia.

Comparecerá dentro fiiel téaj- 
toiino (la idiea 'días ¡ante ¡esta 
juzgado de ínsíruocjóiii número 
3, Secretaría del steftor Lizsan- 
idra,, pana notiJlciárle el auto da 
proocsiamiento', recibliiie ideda- 
racíon indagatoria y  oonsfituirsa 
¡en prisión que ¡e ¡y.i, ssdo do- 
crefena por auto de ¡esta fech¡a, 
¡aip:ercíi,i,djo qne de no compár 
Kecer será idiecjiajraido rieibiel!d|Ú-

Al, propio tiempo ruieyo y  en- 
.teargo .a todas l¡a;S autóridíaides, 
tanto civiles como militarles y 
demás ¡agente de la Polic ía ,jiudír- 
icial, procedan ¡a su busca y'c% ^ 
tiura y  caso de ser habido, iu 
ingresen ¡en la cártíel a dispost- 
taon de; estte Juagado y causia 
Indicada.

Zabagozla 19 dé jiuíio ¡efe 1937.
EJ Juez de insfcuccjóia, Rabia 

de Pablo, ( r

f José Anán Ortiz, natural de
EMdelfla, (Estados Unidos) de 
Pistado soltero, profesión car
pintero^ de 19 ¡años, ' hijo de 
Tiburcio y de María, doinicu- 
Ijado últimamente ¡ep ,Z|ariago¡- 
zayprocesado por robo.
■ Compiareoedá fen Üármino d®¡ 
diez días ante ¡ej Juzgado d®l 
instrucción número 1 de Ziara- 
gozia, para proceder ¡ai cumpli
miento de la sentencia dictada 
por Ja Excma Audiencia de Za
za en 18 de marzo último ¡ein ©1 
cxxpedh'iite de vagos^ íliinauim- 
jfce de ]¡a causa número '188 d® 
1936.,ingresando en un eslabl¡&" 
cimiento de custodia.
» Zaragoza. 19 ¡de fuljo ’de 1937. 
—F.1 Juez de instrucción. Angel 
Miranda. í 1 *

Miairiano Víu López, natural 
ÍJc Zaragoza^ de ¡estado solberoí, 
do profesión chofer, de 22 años 
de edad,, hijo dé Santiago y d© 
Pilar, domiciliado "últimameaitlel 
en Zaragoz¡a, procesado por Je- 
Ssiones y i,díHñl¡.1J,
I Comiiiareceóí fen tiérmino d® 
diez días ante ¡el Juzgado d® 
instrucci.óin número 1 de Zara
goza pám satisfacer Ja píen# 
de piulta de 300 pesetas, ¡a que 
fué condeinado por seólf-mcia ¡cW 
12 Híb iulioi ¡de 1934.. dictada 
por ltt Excma. Audiencia ¡da 
Zaragoza, o caso de no hacer- 
jo  ¡a cumplir la respoosabllcM!

3662
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personal ido 30 días do ¡arr©¡s:to.
Zaragoza 19 el© julio de 1937. 

—Eli J,uez do insírnoejóp, Auge] 
Miranda. <■

Rute

Don Valeriana Pérez Jiménez,,
, Juez de Instrucción ©m fundo
• mes © Instructor del ©xpedien- 

te de responsabilidad civil 
contra Manuel Muíais EspinUrf.

- Por el presente siendo desco
nocido el paradero de M,anu©I 
Matas Espinar, de 34 años de 
edad, domiciliado en Ventorros 
de Balerma, se je cita por me 
dio delj presénte para que en 
término de ocho días a contar 
desde Ja inserción d©I presentó 
comparezca ante '©ste Juzgado 
personalmente í o  por escrito «en 
(él refiefridoi ¡expedienté apercibi
do que de mp hacerlo I© piat¡ará| 
t i  perjuicio á que hubiere lugaj!
* Diado ien Rule a 18 de S©pti©m 
bre de 1937. I I  Ano Triunfa]., 
—El. Juez de Instrucción, Va
leriano Pérez Jiménez,—Eli S©- 
tyeetaria. 1 , l

Dan Valeriano Pérez Jiménez, 
, Juez de Instrucción ie¡n funcío 
i mes e Instructor de] expedien

te de responsabilidad civil 
contra Francisco. Pérez Espi
nar. i i i

- Por el presentó siendo desco
nocido! el paradero de Francisco! 
Perca Espinar de .58 años d e 
edad, domiciliado ¡en Ventorros 
de Balerma. se le cita por me
dia del, presente para que en 
término de ocho días a contar 
desde la inserción del presiente 
comparezca ¡ante leste Juzgado) 
personalmente o por escrito ©n 
él refejrido expedienté apercibi
do que de no hacerlo le  parará, 
fel, perjuicio a que hubiere lugar 

Dado en Rute a 18 de Septiem 
bre de 1937. II Año Triunfal, 
—E] Juez de Instrucción^ Va
leriano Pérez Jiménez.—El Sló- 
esetario. ■ I , l

Don Valeriana Pérez Jiménez!, 
Juez de Instrucción len funcío 
mes e Instructor de] eXp|ediien- 
te de responsabilidad civil 

contra José Vergara Bueno,., 
Por el presente siendo, desco

nocido eí '"'Paradero, de José 
Vergara Bueno, de 30 ,añlos de 
©dad. domiciliado ¡en Ventorrois 
de Balerma, se Je cita por me

dio del presiente piara que en 
'término, ¡de ¡ocho días a contar 
desde la inserción títel presentó 
comparezca ante esté Juz#dq 
persoj "ímenfe iol por íescrito en 
fe] ref do expedienté apercibi
do qi; «o no hacerlo le papará 
el per., .cío ia que hubiere Jugar.

Diado en Rute ja 18 id© SÍOptiem 
bre de 1937. II Año Triunfal, 
—El Juez da Instrucción, 'Va
leriano Pérez Jiménez.—El 'S©u 
crelario. (

Don Valeriana Pérez Jiménez;,
. Juez' Ide Instrucción ©n fundo 

mes ie Instructor de] expedien
te de responsabilidad cí,v0i 
contra Francisco Espinar .Ro
dríguez.
Por el presiento si©ndo deseos 

nocido el paradero de Francisca 
Espinar Rodríguez, 45 laíñlos tía 
edad domiciliado ©n Ventorros 
de Rajcrma, se 1© cita por me
dio de] presente para qu© en 
término da nicho idías ,a contar 
desde la inserción del presente 
comparezca lante ©ste Juzgado 
personalmente io ñor (escrito ,©n 
ej referido ©xpiedienté apercibi
do que de no hacerlo 1© pararáj 
e l perjuicio a que hubiere lugar 

Dado en Rute a 18 de Sóptiem 
bre de 1937. II Año Triunfal;! 
—E] Juez de Instrucción, Va
leriano Pérez Jiménez.—El Se
cretario. • ¡ .

Don Valeriano Pérez Jiménez, 
i Juez de Instrucción en funcío 
' mes e Instructor de] ©xpedien- 
> te de responsabilidad civil;

contra Manuel Aguilera Ruiz. 
J Por el presente siendo desco
nocido el paradero de Mamuólí 
(Aguilera Ruiz, de 35 años de 
¡edad, ¡domiciliado en Ventorros 
de Balerma, se 1© cita por me
dio del presentó para que ¡en 
(término de ocho ¡días a contar 
desde la inserción del presenté 
comparezca ante ©ste Juzgado! 
personalmente o por ¡escrito, .en 
el, referido (expedienté >apérclbl- 
Ido, que de no hacerlo 1© parará; 
je] perjuicio, ia que hubiere lugar 

Diado en Rute a 18 Ide Septiem 
bre d© 1937. II Año Triunfal j, 
—El; Juez de Instrucción. Va
leriano Pérez Jiménez.—El SeU 
ecetario. p

Don Valeriano Pérez Jiménez; 
Juez ¡de Instrucción en funcío 
mes e Instructor de] ©xpediión- 
le de responsabilidad civil' 
contra Francisco Soldado Zi®-
mona.

i Por el, presente siendo desco
nocida e] paradero del 
Vecino de íznar. Francisca 
Soldada Zamora de 28 iaños de 
dédad domiciliado en Ventorros 
de Balerma, se le cita por me
dio del presente para qu® en 
término de iocho ¡días a contar 
desde Ja inserción del presenté 
comparezca lante este Juzgado 
•personalmente ío por escrito en 
©1 refeiiido ¡expedienté apercibi
do que de mo hacerlo 1© parará 
el, per juicio ia qu© hubiere lugar 
_ Diado en R¡ute ¡a 18 ¡de Sóptiem 

&  Jde 1937. II Año Triunfa], 
—El Juez da Instrucción, 'Va
leriano Pérez Jiménez.—El Sld- 
CCetario. *  i i

Don«Valeriana Pérez Jiménez;
Juez de Instrucción en funcío 

* mes © Instructor del expedien
te de responsabilidad civil 
contra Antonio Fuentes Ruiz. 
Por el presente siendo desco

nocida el paradera de Antonia 
Fuentes Ruiz, de 47 años d© 
edad, ¡domiciliado en Ventorros 
de Rajerma, se le cita por me
dio del presente para que en 
término ¡de ocho días a contar 
glesde la inserción del presenté 
Comparezca ¡anee este juzgado! 
personalmente o por escrito eíi 
tel. referido expedienté apercibi
do que de moi hacerlo Je parará 
el, perjuicio, ¡a que hubiere lugar 
\ Diado en Rute a 18 de" S©ptiem! 
Á>ra de 1937. II Año Triunfal. 
—El Juez de Instrucción, Va
leriano Pérez, Jimén'óz.—E l Sló- 
erefario. í <

Don Valeriana Pérez Jiménez!, 
> Juez de Instrucción en funcío 

mes e Instructor de] expedi¡s:n- 
\ te de responsabilidad civil 

contra Bibiana Ál.mirón Zia- 
v mora.

Por el presentó siendo desco
nocido el paradero, ¡del1 
vecino de Iznajar, Bibiano 
Almirón Zamora, de 27 años da 
edad domiciliado en Ventorros 
Ide BiaJerma, s© 1© cita por me
dió de] presiente para que ©n 
término de ocho días ,a. contar 
desde la inserción del presentó 
eompárezca ante ©ste Jnzgí̂ dQí
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personulmciiit© ,0' por escrito '« a  
|i. refcí'iii.o exp ed ienté trpiit'c-.ilií- 
d<j que de no h-ucoulo I© panu-í. 
<•1 perjuicio ¡i qu© ‘siif>tiiiií Jugue 

D ado cu Ilu te  a  18 da Séptim a 
Jbre de 1937. i l Atk> Triunfal.:' 
-—id Juez do írjíiti'uccióiU, Va
leriano Péi-ez Jiméwoz.—ÜJ. S®- 
©Kcturio-, d_ ,

Don Valeriano Pérez Jiménez.
. Juez .de Instrucción cu funcio 
, lies e Instraetor del expedien

te de responsabilidad etvü̂  
contra'Francisco, González Go 
bos.
Pul* el presente siendo desco

nocido c] paradero de Francisco 
González Cobos, de 53 años de. 
edad, domiciliado en Ventorros 
de Baierma, se le cita por me
dio. del presen Le para que en 
término de ocho días a contar 
desde la inserción del presenté 
comparezca ante ¡este Juzgarla 
personalmente o por escrito en 
¡el. referido expedienté apércibi- 
do que de no hacerlo 3e parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Liado en Rute ¡a 18 de S©pti©m 
bre de 1937. II Año Triunfal,. 
—El Juez de Instrucción, Va
leriano Pérez Jiménez.—El Se
cretario, i ’ : i

Don Valeriano Pérez Jiménez,
, Juez de Instrucción ¡e.n funcío
* níes e Instructor del 'expedien

te de responsabilidad civil, 
contra José Vicente Ruiz. Gar

* teíp. , ”
, Por eí presente siendo desco
nocido el paradero de José Vi
cente Ruiz García de 52 ¡años dé 
¡edad domiciliado .en Ventorros 
¡de Baierma, se le cita por me
dio del, presente para que ¡en 
término de ocho días a eontar 
desde la inserción del presenté 
comparezca ¡ante ¡este Juzgada 
¡personalmente o por ¡escrito en 
’cl referido expedienté apercibi
do que de no hacerlo le parará 
leí, perjuicio a que hubiere lugar 
► Dado en Rute a 18 de Septiem 
,bre de 1937. II Año Triunfal,. 
—El Juez de Instrucción, Val 
leriano Pérez Jiménez.—El S¡e- 

■ ©cetario. U . i i .

Don Valeriano Pérez Jiménez, 
Juez de Instrucción en funcio 

% nes © Instructor del expiedién- 
- te ¡do responsabilidad civil 

confoa Antonio Perea Espi
nar. . ¡ |
Por el presente siendo desco

nocida ©I, paradero de

íicroá Espinnr, de 47 ¡años ¡de 
¡edad domiciliado en Ventorros 
de IMcemu, se 1© cita, por .me
dio del présenle para que un 
término de ocho días ¡a coutuK 
¡desde ja inserción del presentó 
comparezca ¡ante ¡este. juzgado 
pcjrsouaímuuté- ü por escrito- cu 
«él rele/rido expediente apercibi
do que de no hacerlo le parará 
■el perjuicio- a <¡u¡e hubiera lugar 

liado ea ítuté a 1.8 de S'Qpliem 
fjre ffii 1937. II Año- TlíuüML 
—El Juez do Instrucción, Va
leriano Pérez Jiménez.—EJ S®- 
fcEetarío. i , i

Don Vníeriaüo. Pérez Jiménez., 
Juez de instrucción ©n i'uiucío 
nes © Instructor de] expedien
te de responsabilidad civil, 

.^contra Francisca Aguilera 
Ruiz. ■ " ,
Por el, presente siendo descor 

nocida el, paradera del 
vecino de Izuar. Francisca 
Aguilera Ruiz, de 35- años de 
¡edad, domiciliado ¡en Ventorros- 
de Baierma, se i© cita por me
dio del présente para que' en 
término, de ocho ¡días a contar. ■ 
desde Sa inserció® del presenté 
comparezca ante ¡este Juzgada 
personalmente ¡o por ¡escrito- en 
(el referido expedienté ¡a-pércibi- 
do que de no hacerlo I© parará 
¡el perjuicio a que hubiere lugar 

Dado en Rute a 18 de Septiem 
Áre de 1937. II Año Triunfa]., 
'—El Juez de Instrucción^ Va
leriano Pérez Jiménez.—Eí Se
cretario. ; . U .,i j

Don Valeriano, Pérez Jiménez^
> Juez de Instrucción en funcio 

nes © Instructor de] ¡expedien
te de responsabilidad civil 
contra M anuel Aguilera Yielas- 

\ co. ..■•■"
Por el' presente siendo desco

nocido ¡el' paradero d© Manuel 
Aguilera Velasco de 36 ¡años d© 
edad domiciliado ¡en Ventorros 
de Bñlermu, >© 1© cita por me
dio del presente para que ¡en 
término de ocho .días a contar, 
desde tj» inserción del priesenté 
comparezca ¡ante ¡esté Juzgada 
personalmente ¡o por escrito en 
©1 referido expedienté apercibi
do que de no hacerlo 1© parará 
©I perjuicio é  que hubiere luga» 

Dado en Rute a  18 ¡de Septiem 
bre de 1937. II Año Triunfal!. 
—El Juez de Instrucción, V®- 
ileriana Pérez Jaméíi©z-—E¡t- S©- 
¡cratarto. . ¡ '. j ..... r. i

Don Valeriano. Pómez Jiménez!. 
Jnez de Instrucción ©n funcio 
nes « instructor del expedida-- 

1 te de responsabilidad civil 
- contra AutuíOio Guillcd üch 

Tiriún, \ | I
{ Por: el: presento siaado ‘desco
nocido el pUrudero: ¡dé Aiufconi-o 
Guillen Cebriúu, de 27 ®üo-s -de 
edad domiciliado ¡en Ventorros 
de- Bderma, se le cita por me
dio del. presente pura que en 
término de ocho días a contar 
>dcsde la inserción del presenté 
comparezca ¡ante ¡este Juzgada 
pcrsoiialmonie ¡o por escrito ©n 
-el. referido expedienté apercibi
do que ¡do no hacerlo le parará 
el perjuicio u quh hubiera lugas.* 

Dado ¡en Rute a  18 de septiem 
bre de 1937. II Año Triunfa], 
H-dT Juez de Instrucción, Va
leriano Pérez Jiménez.—Eí Se
cretario. ¡ ¡

Don Valeriano Pérez Jiménez, 
Juez de Instrucción ¡en funcio 

, nes © Instructor del exp¡edi¡en- 
• te de responsabilidad civil 

confe® Justo Rodríguez Cáliz 
Por el. presente siendo desco- 

nocido ¡el paradero del
¡vecino de lanar. Justo
Rodríguez, Cáliz de 33 años de 
jedad domiciliado ¡en Ventorros 
¡de Bál.erma, s¡e le cita por me
dio ¡dé] presente para que ¡en 
término de ocho ¡días a contar 
¡desde la inserción d¡el presenté 
comparezca ¡ante ¡este Juzgado 
personalmente o por ¡escrito Cn 
el r¡el¡eir|do ¡expedienté a¡pértílbif-! 
do¡ que de no hacerlo le parará 
el. perjuicio a que hubiere Inga» 

Dado- en Rute ¡a 18 de Septiem 
bre de 1937. II Año Triunfal; 
—El Juez de Instrucción, Va
leriano Pérez Jiménez.—E l Sieu 
.cEetario. j  ’ |

Teruel
En virtud de; lo acordado por el 

eeñor juez de Primera Instancia Üe 
este partido en expediente número 21 
¡sobre incautación de bienes,- contra 
Carmqn Beríolfn Martin, vecina de 
Teruel y cuyo actual paradero ¡se ig
nora, se requiere a dieño expedien
tado para que en el término de ocho  
días comparezca ante el. Juzgado Qe 
Primera Instancia de Teruel, sito enl 
Amantes, 14„ personalmente o: por 
©sccrito, alegando lo qUe en su des
cargo "estime procedente, bajo apercL  
bimiento de que si no lo hace le par 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Teruel 23 de septiembre de 1937,—  
Segundo Año Triisntal.—El Secreta- 
rio, i
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